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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de junio de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Rodero 
Carrasco contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 3 de marzo  
de 1948. I
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con Techa 22 de abril último, tomó el I 
acuerdo que dice así: i

«En el recurso de agravios interpues
to  por don Manuel Rodero Carrasco con
tra  Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 3 de marzo de 1948, por la 
que se aprueba el expediente de las opo
siciones para la cátedra de «Urologia» de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid;

Resultando que, con fecha 30 de enero 
de 1948, el señor Rodero Carrasco, oposi
tor a la cátedra de «Urología», de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Madrid, elevó una instancia, titulada dé 
recurso de reposición, al Ministerio de 
Educación Nacional, exponiendo determi
nados hechos acaecidos en las oposiciones 
citadas y suplicando fueran anuladas és
tas; interponiendo en 30 de marzo si
guiente recurso de agravios con exposición 
análoga e idéntica súplica;

Resultando que el Consejo de Ministros, 
en acuerdo de 1 de septiembre de 1948, 
conformándose con lo consultado por el 
Consejo de Estado, declaró improcedente 
el recurso de agravios, razonándose, en 
el primer Considerando de la mencionada 
resolución, que el recurso interpuesto ado
lecía de fundamentales defectos, «pues si 
se estima como recurso de reposición el 
escrito así denominado por el recurrente, 
de fecha 30 de enero del año actual 
(1948), es evidente que falta a la fecla- 
mación el supuesto natural en que ba
sarla,, es a saber la existencia de una Re
solución, de la Administración Central que 
tenga carácter de definitiva y haya de
cidido la cuestión que se debate y que 
sólo ha surgido al dictarse el acuerdo del 
Ministerio de 3 de marzo siguiente, con

la consecuencia de que el recurso es ex
temporáneo por naberse dirigido contra 
un inexistente acuerdo, ya que en aquella 
fecha ningún centro ni autoridad había 
desestimado lo que el recurrente pidiera.
Y si se acepta, como se desprende de los 
propios hechos consignados, que el lla
mado por el recurrente recurso de repo
sición no era sino solicitud de anulación 
de las oposiciones dirigidas al Ministerio, 
habrá que concluir que el recurso de 
agravios ha sido interpuesto con omisión 
del trám ite previo e inexcusable del re
curso de reposición». Dictándose la alu
dida declaración de improcedencia sin 
perjuicio de que por el Ministerio de Edu
cación Nacional se notificase al señor Ro
dero Carrasco, si aún no se hubiera he
cho, la Orden de 3 de marzo de 1948,. 
con indicación expresa de que contra la 
misma, podía interponer el recurso de 
agravios;

Resultando que consta en el expediente 
que en 30 de julio de 1948, con anteriori
dad, por tanto, al acuerdo desestimatorio 
del Consejo de Ministros, el Ministerio 
de Educación Nacional habla notificado 
al recurrente la Resolución de 3 de marzo 
de 1948, con indicación expresa de que 
contra la misma podía recurrírse en agra
vios, previo el recurso de reposición;

Resultando que, en 4 de agosto de 1948, 
se interpuso por el señor Rodero Carras
co recurso de reposición, sobre el que no 
ha recaído resolución expresa;

Resultando que, en 15 de noviembre de 
1948, y ante la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de los ¡ 
mismos mes y año del acuerdo resoluto
rio del recurso de agravios, el señor Ro
dero elevó nuevo escrito al Ministerio de ¡ 
Educación Nacional suplicando se resol- , 
viera el recurso de reposición interpuesto 
en 4 de agosto;

Resultando que, en 14 de diciembre de 
1948, se interpuso nuevo recurso de agra- I 
vios refiriendo ¿as circunstancias que ha- | 
bían concurrido, en las oposiciones cuyo i 
resultado se impugna y suplicando una 
vez más la anulación de las mismas;

Resultando que la Subsecretaría, Sec
ción de Recursos, del Ministerio de Edu- 
cación Nacional, informa que procede de- ]

clarar improcedente el recurso de agra
vios por haber sido interpuesto fuera de 
plazo;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que el presente recurso de 
agravios se interpone corftra la Orden del 
Ministerio de Educación Nacional de 3 
de marzo de 1948. por la que se aprobó 
el expediente de las oposiciones convoca
das y celebradas para proveer la cátedra 
de «Urología» de la Facultad de Medicina, 
de la Universidad de Madrid;

Considerando que esta Orden fué noti
ficada en forma al recurrente con fecha 
3 de julio de 1948, haciéndose mención 
expresa de la pos.bilidad de recurrir con
tra ella utilizando la vía de agravios» 
previo el recurso de reposición;

Considerando que, ante esta notifica
ción, el interesado interpuso recurso de 
reposición en 4 de agosto de 1948, sin in
terponer el de agravios hasta el 14 de 
diciembre del mismo año, es decir, des
pués de transcurrido con mucho exceso 
el plazo de sesenta días resultante de. la 
aplicación del artículo 4.° de la Ley .de 
18 de marzo de 1944, motivo por sí sólo 
que inexcusablemente acarrea . la impro
cedencia del reeprso de agravios;

Considerando que esta conclusión tiene 
plena eficacia no obstante la aparición 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de noviembre de 1948 del acuerdo 
del Consejo de Ministros de 1 de s e p 
tiembre del mismo año, pues éste se li
mita a ordenar ia notificación de la Oi> 
den de 3 de marzo, de 1948 al recurrente 
«si no se hubiese ya realizado», hipótesis 
que no se dió, puesto que, por el contra
rio, según queda expuesto, la Orden ci
tada había sido notificada al recurrente 
en 30 de julio. Sin que tampoco pueda, 
concederse la menor relevancia al escrito 
del.señor Rodero en 15 de noviembre de 
1948, instando se resolviera expresamente 
sobre el recurso formulado en 4 de agos
to y ya desestimado en la fecha primera
mente citada por aplicación de la doc
trina del silencio administrativo.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto de-
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clarar improcedente el presente recurso
de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
nublica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número 1.° de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos anos. 
Madrid, 15 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacio
nal.

ORDEN de 17 de junio de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Angela Buján Sam
pedro contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 28 de septiembre 
de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Angela Buján Sampedro contra 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 28 de septiembre de 1948, por 
la que se desestima la petición de la re
currente de que sea anulado su nombra
miento de Maestra de la Escuela de Baos- 
Corzón (La Coruña), y que se le reintegre 
a la Escuela de Berdoyas, de la misma 
provincia;

Resultando que en el concurso general 
de traslados del Magisterio, convocado por 
Orden de 2 de enero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10 de febre
ro). para cubrir las vacantes de Escuelas 
Nacionales producidas, la señora Buján, a 
la sazón Maestra propietaria de la Es
cuela de Berdoyas (La Coruña), fué nom
brada, por el turno voluntario, para ocu
par la vacante de Carcacia (Padrón), 
anunciada como mixta, cuando en reali
dad era unitaria de niños, por lo que hubo 
dé ser desplazada v resolverse, por Orden 
comunicada de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, de fecha 20 de mayo 
de 1947, que obtuviese nuevo destino, en 
propiedad, en el concurso general de tras
lados correspondiente al siguiente año 
como comprendida en el turno forzoso 
adjudicándosele entretanto, con carácter 
provisional, una de las. vacantes existentes 
en aquella provincia;

Resultando que. en cumplimiento de le 
anterior, la recurrente fué nombrada con 
carácter provisional para desempeñar la 
Escuela de Vigo (Dodro). y habiendo* soli
citado posteriormente destino en el con
curso de traslados convocado en 2 de fe
brero de 1948. fué nombrada por Orden 
ministerial de 29 de julio siguiente, que 
resolvió el concurso, para la Escuela de 
Baos-Corzón;

Resultando que al quedar vacante la 
Escuela de Berdoyas. de donde procedía 
la señora Buján, solicitó de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, con fe
cha 14 de agosto de 1948, que se le re
integrara a la primitiva Escuela, compu
tándosele los servicios como prestados sir 
interrupción en la misma, ya que al ad
judicársele en el último concurso una Es
cuela que no había solicitado no se le hs 
darjn oportunidad para hacer uso de sus 
derechos como Maestra propietaria sobri 
concursos de traslados, máxime si se tie 
ne en cuenta el perjuicio sufrido a causs 
del error inicial de la Administración a' 
anunciar las vacantes, v que existen pre
cedentes, entre ellos el' del Maestro dor 
Pedro A. Sánchez Moratinos, vuelto a si 
Escuela de origen en Santiago por habei 
sido desplazado de la de Riazor, en Lí 
Coruña;

Resultando que la Dirección General 
con fecha 31 de aeosto de 1948. desestime 
la instancia, en base a que la señora Bu 
3an había solicitado destino en el con

curso general de traslados convocado por 
Orden ministerial de 2 de febrero de 1948, 
como comprendida en el grupo segundo 
del artículo 68 del Estatuto (antiguo tur
no forzoso), sin corresponderá ninguna de 
las vacantes solicitadas, por lo que pro
cedía aplicarle el artículo 17 de la ci
tada convocatoria, designándola libremen
te como se hizo; la misma Dirección Ge
neral, con fecha 28 de septiembre de 1948, 
denegó por Decreto marginal análoga ins
tancia producida posteriormente por la 
recurrente, remitiéndose a la precitada 
Orden y sentando que los destinos ob
tenidos en aquel concursó general habían 
quedado firmes por la repetida Orden mi
nisterial de 29 de julio de 1948;

Resultando que en 5 de noviembre de 
1948 doña Angela Buján Sampedro inter
puso recurso de agravios sin señalar ex
presamente la resolución que impugna, 
aunque del contexto se desprende que va 
dirigido contra Orden de la Dirección 
General de*31 de agosto de 1948, limitán
dose en su escrito a reproducir las con
sideraciones expuestas én la primera so
licitud , presentada con el mismo objeto;

Resultando que la Sección de Recursos 
del Ministerio propuso la desestimación 
del formulado por la señora Buján por
que la resolución impugnada ño es defi
nitiva y, en cambio, la que resolvió defi
nitivamente el concurso y estableció la 
situación, con la que no se halla con
forme la recurrente a saber, 4a Orden
ministerial dé 29 de julio de 1948. fué 
consentida; porque no se ha omitido el 
trámite previo de reposición y, además, 
en cuanto al fondo, porque si bien es cier
to que la señora Buján hubo de ser des
plazada en virtud de la incidencia surgi
da en la adjudicación de vacantes anun
ciadas en el concurso de traslados de
1947. no lo es menos que para consolidar 
destino solicitó vacante en el concurso ge
neral convocado por Orden de 2 de fe
brero de 1948, y al no corresponderle nin
guna de las instadas, fué designada li
bremente para la de Carcacia, de confor
midad con lo prevenido en el número 17
de aquella convocatoria para el caso de
que los Maestros que se encontraren sin 
destino no hubiesen solicitado vacante, 
o no les correspondiera ninguna de las 
plazas solicitadas;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales;

Vistos el articuló cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y el artículo 86 del 
Reglamento de procedimiento administra
tivo del Ministerio de Educación Nacio
nal, de 30 de diciembre de 1918;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, el recurso de 
agravios, dado su carácter extraordinario, 
sólo procede contra resoluciones de la Ad
ministración Central que sean definitivas 
por haberse agotado los medios ordinarios 
de impugnación, y además es requisito 
previo e indispensable el que se haya in
terpuesto y desestimado el recurso de re
posición ante la propia autoridad que 
dictó la resolución reclamada^

Considerando que la resolución impug
nada en el presente caso, a saber: la 
dictada por la Dirección General de En
señanza Primaria en 31 de agosto de 1948. 
denegatoria de*lo solicitado por la señora 
Buján el día 14 anterior, no es definitiva, 
pues según él artículo 86 del Reglámento 
de Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio de Educación Nacional, de 30 de 
diciembre de 1918, «contra las resoluciones 
del Subsecretario, y Directores generales, 
dictadas en uso de las facultades promus, 
cabe el recurso de alzada ante el Minis
tro», trámite que ha sido omitido por la 
recurrente, así como el de reposición que 
es ineludible;

Considerando que la falta de cualquiera 
de estos requisitos de procedimiento es su
ficiente para que se declare la improce
dencia del recurso, sin que haya lugar a 
entrar en el fondo del asunto» y  si se

entrara seria para desestimarlo por las 
propias alegadas por la Administración.— 
De conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros ha resuelto declarar lmproce- 
dente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 17 de junio de I949.r-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na* 
cional.

ORDEN de 21 de junio de 1949 por la 
que se declara supernumerario volunta
rio en el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro a don 
Juan Antonio García de Miguel.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada» 
por don Juan Antonio García de Miguel, 
en solicitud de que le sea concedido el 
pase a la situación de supernumerario 
voluntario en el Cuerpo de Topógrafos, 
Ayudantes de Geografía y Catastro, y re
uniendo el interesado las condiciones re
glamentarias, ‘

Esta Presidencia, de conformidad cori 
lo propuesto por esa Dirección General* 
ha teñido a bien declarar a don Juan  ̂
Antonio Garcifc de Miguel en situación de* 
supernumerario voluntario sin sueldo, aj 
instancia propia, en el Cuerpo de Topó-? 
grafos Ayudantes de Geografía y Catas* 
tro. de acuerdo con lo prevenido en ec 
artículo 57 del Reglamento orgánico d^ 
ese Centro. í

Lo digo a V. L para su conocimiento^ 
y efectos. **

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de junio de 1949 por la 
que se conceden ascensos en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles, 
correspondientes al primer trimestre del 
presente año.

limos. Sres.: De conformidad con lo  
preceptuado en el artículo 32 del Estatu
to del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles, aprobado por L£y de 23 de 
diciembre de 1947, y para cubrir las va
cantes habidas en el primer trimestre del 
presente año,

Esta Presidencia ha tenido a bien ascen
der a las categorías que se expresan y  
con los sueldos correspondientes, según 
la plantilla aprobada en el artículo 30 de 
dicho Estatuto, y con antigüedad para 
todos los efectos, incluso los económicos, 
que se indica, a los Porteros que figuran 
en la relación que a continuación se in
serta.

Por los Ministerios respectivos se les 
expedirán los títulos de sus nuevos Em
pleos.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario» Luis Carrero.

limos. Sres* Subsecretarios de. los Minis* 
terios QlViles,
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M.º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 9 de junio de 1949 (rectificada) por la que se declara sujeta a expropiación, por causa de seguridad nacional, la participación de un 70 por 100 en el capital social de la Compañía «Sociedad Hispano Alemana de Comercio, S. L.», de Valencia.

Excma. Sr.: Visto el informe rendido por el Interventor de la Compañía «Sociedad Hispano Alemana de Comercio. Sociedad Limitada», de Valencia, designado por Orden de fecha 12 de enero de 194*9, respecto a ident:ficación de las participaciones existentes en el capital social de dicha Compañía que pertenecen a extranjeros comprendidos en el artículo primero del Decreto-ley de 23 de abril d 194-8, en relación con el apartado B) de su artículo segundo;Oído el dictamen de la Comisión de Expropiación de Bienes de Extranjeros por razón de Seguridad Nacional;Vistos los artículos cuarto, sexto, diez y once del citado Decreto-ley y la Orden de 23 de junio de 1848,Este Ministerio, en uso de las facultades que le atribuye el artículo trece del referido Decreto-ley, ha tenido a bien disponer:Artículo 1.° Se declara sujeta a expropiación, por causa de seguridad nacional, la participación de un 70 por 100 en el capital social de la Compañía «Sociedad H.spano Alemana de Comercio, Sociedad Limitada», de Valencia, representativo de 487.600 (.cuatrocientas sesenta y siete m il se.scientas) pesetas nominales.Art. 2.° Dentro de los treinta días s iguientes, contados desde la fecha de esta Orden, se formalizará por el interesado hoja de aprecio, en la que se aportarán todos los datos necesarios para establecer el justiprecio correspondiente. El Interventor formulará, asimismo, por su parte, hoja de aprecio, remitiendo ambas dentro de aquel plazo a la Dirección General de Política Económica.Art. 3.° En el plazo de los ocho días siguientes al de la publicación de esta Orden podrá interponerse contra la misma por los interesados recurso de súplica. ante el Consejo de Ministros.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 9 de junio de 1949.
MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Expropiación de Bienes de Extranjeros por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 10 de junio de 1949 por la que se declara sujeta a expropiación la participación de un 70 por 100 en el capital social de la Compañia «Juan Antonio Escribano, S. L.», de Murcia.
Excmo. Sr.: Visto el informe rendido por el Interventor de la Compañía «Juan Antonio Escribano, S. L.», de Murcia, designado por Orden de fecha 19 de enero de 1949, respecto a la identificación de las participaciones existentes en el capital de dicha Compañía que pertenecen a extranjeros comprendidos en el artículo primero del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, en relación con el apartado B) de su artículo segundo;Oído el dictamen de la Comisión de Expropiación de Bienes de Extranjeros por razón de Seguridad Nacional;Vistos los artículos cuarto, sexto, diez y once del citado Decreto-ley y la Orden de 23 de junio de 1948,Este Ministerio, en uso de las facultades que le atribuye el artículo trece del
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ref e rido Decreto-ley, ha tenido a bien 
disponer:

Articulo l.° Se declara sujeta a ex
propiación por causa de seguridad na
cional la participación de un 70 por 100 
en el capital social de ia Compañia «Juan 
Antonio Escribano. S. L.», representati
vo de 140.000 (ciento cuarenta mü) pe
setas nominales

Art. 2.° Dentro de los treinta dias si
guientes, contados desde la fecha de es
ta Orden, se formalizará por el intere
sado hoja de aprecio, en la que se apor
tarán todos los datos necesarios para es
tablecer el justiprecio correspondiente. 
El Interventor formulará asimismo, por 
su parte, hoja de aprecio, remitiendo am
bas, dentro de aquel plazo, a la Direc
ción General de Política Económica.

Art 3.° En el plazo de los ocho días
siguientes al de la publicación de esta
Orden podrá interponerse contra 1a mis
ma por los interesados recurso de súpli
ca ante el Consejo de Ministros,

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
P íos guarde a V E  muchos años.
Madrid, ia de junio de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Expropiación de Bienes de Extranje

ros por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 17 de junio de 1949 por la que 
se  fija  ju stip recio  d e  la s  a ccion es  d e  
la C om pañ ía  «C . A . G rein er e  H ijos, 
S.A» de S a n  F e líu  d e  G u ix o ls , q u e  
se declararon su jetas a  expropiación  
por cau sa  de s e g u r id a d  n a c io n a l ,  
por Orden de 21 de  abril de 1945.

Excmo. Sr.: Vista la hoja de aprecio 
formulada por el Interventor de la Com
pañía «C. A. Greiner e Hijos, S. A », de 
San Pelíu de Guixols, con respecto a 
las acciones de la misma, números 1 
al 10 y 45 al 53, de diez mil pesetas no
minales cada una, y las números 81 al 
131 v 175 al 233, de mil pesetas nomi
nales cada una, que se declararon sujo- 
tas a expropi/ción por causa de seguri
dad nacional, en virtud de la Orden de 
21 de abril de 1945;

Vista la hoja de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesa
dos, ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
guridad Nacional;

Vistos ios artículos sexto, octavo, déci
mo y once del Decreto-ley de 23 de 
abril de 1948,

Este Ministerio, en virtud de las facul
tades que le atribuye el artículo trece 
del referido Decreto-ley, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo I.0 El justiprecio de las ac
ciones números 1 al 1Q y 45 al 53 de 
diez mil pesetas nominales cada una, y 
las números 81 al 131 y 175 al 233, de 
mil pesetas nominales cada una, de la 
Cómpañía «C A. Greiner e Hijos, S. A.», 
de San Pelíu de Guixols, se fija en 
300 000 (trescientas mil) pesetas.

Art. 2.° Para la liquidación de las 
obligaciones exigióles a la citada Com
pañía que se hallen sujetas a lo dispues
to en el Decreto-ley de 23 de abril de 
1948, se estará a lo prevenido en la Or
den de este Ministerio de 14 de mayo de 
1945 y a lo que oportunamente se pre
ceptúe en el pliego de condiciones que en 
su día se establezca para la adjudica
ción de las acciones mencionadas 

Art. 3.° Dentro de los quince días si
guientes a la fecha de esta Orden se 

convocará concurso público de adjudi
cación de las aceones a que se refiere 
eJ articulo primero.

Art. 4.° En el plazo de los ocho dias 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súpli
ca ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo Sr. Presidente de la Comisión 
de Expropiación de Bienes de Extranje
ros por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 18 de junio de 1949 por la que 
se  fija  e l  ju s tip re c io  d e  la s  a cc io n e s  
de la Com pañía  «Aceros y M etales, S . 
A.», de B arcelon a , qu e  se  d ecla raron  
sujetas a ex p rop ia c ión  p or  ca u sa  d e  
seguridad n a c io n a l,  p o r  O r d e n  d e  
21 de abril de 1945.

Excmo. Sr.; Vista la hoja de aprecio 
formulada por el Interventor de la Com
pañía «Aceros y Metales, S A.», de Bar
celona, con respecto a las acciones de 
la misma, números 1 al 500, de quinien
tas pesetas nominales cada una (repre
sentativas de la totalidad de su capital 
social), que se declararon sujetas a ex
propiación, por causa de seguridad na
cional, en virtud de la Orden de 21 de 
abril de 1945;

Vista la baja de aprecio formulada 
por la representación legal de los intere
sados ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
gundad Nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo, dé
cimo y once del Decreto-ley de 23 de 
abril de 1948,

Este Ministerio, en virtud de las fa
cultades que le atribuye el artículo trece 
del referido Decreto-ley, ha tenido a 
bien disponer:

Artículo 1.° El justiprecio de las ac
ciones números 1 al 50Q, de quinientas 
pesetas nominales cada una (representa
tivas de la totalidad del capital social), 
de la Compañía «Aceros y Metales, S. A.», 
de Barcelona, se tija en 99.000 (noventa 
y nueve mil) pesetas).

Articulo 2 ° Para la liquidación de las 
obligaciones exigióles a la citada Compa
ñía que se hallen sujetas a lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 23 de abril de 1948. 
se estará a lo prevenido en la Orden de 
este Ministerio de 14 de mayo de 1945 
y a lo que oportunamente se preceptúe 
en el pliego de condiciones que en su dia 
se establezca para la adjudicación de las 
acciones mencionadas

Articulo 3.° Dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de esta Orden se 
convocará concurso público de adjudica
ción de las acciones a que se refiere el 
articulo primero.

Artículo 4.° En el plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de es
ta Orden, podrá interponerse contra la 
misma por los interesados recurso de sú
plica ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
ORDEN de 20 de junio de 1949 (rectificada)

 por la  q u e  se  a sc ien d e  a l em p leo  d e  
Tenientes d e l  C u e r p o  d e  la  P o lic ía  
Armada y de Tráfico  a los Alféreces de 
dicho Cuerpo que se  relacionan.
Habiéndose padecido error en ia inser

ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, núm e
ros 176 y 177. correspondientes a ios días 25 
y 26 de junio de 1949, páginas 2823 y 2839, 
se reproduce de nuevo debidam ente recti
ficada

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones 
que determina el Decreto de 9 de noviem
bre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 330), se declaran aptos 
para el ascenso y se asciende al empleo 
de Tenientes del Cuerpo de la Policía 
Armada y de Tráfico a los Alféreces de 
dicho Cuerpo que a continuación se re
lacionan. con la antigüedad que a cada 
uno se le señala y efectos administra
tivos a partir de 1 de julio próximo, 
quedando escalafonados entre ios de su 
emoleo que se citan:

Don Bernardo Chorro Miguel, con anti
güedad de 15 de junio de 1946, quedando 
escalafonado entre los Tenientes don José 
Madrid Sánchez y don Laureano Rivas 
Sierra

Don Isaías de la Iglesia Rodríguez, con 
antigüedad de 13 de junio de 1948, que
dando escalafonado entre los Tenientes 
don Manuel Fernández Gago y don Ma
nuel de Dios Ruiz.

Madrid, 20 de junio de 1949.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 26 de febrero de 1949 por la 

qu e  se  n om bra , en  p rop ied a d , a  d on  
Manuel Lozano Serralta, Oficial Letrado 
de segunda clase del C uerpo Especial 
Facultativo de la Dirección General de 
los Registros y del N otariado.
limo. Sr.: Celebradas oposiciones para 

proveer una plaza de Oficial Letrado de 
primera clase del Cuerpo Especial Fa
cultativo de esa Dirección General, y 
nombrado para ocuparla don Alberto Ba
ilarín Marcial, a propuesta del Tribunal 
calificador de las mismas,

Este Ministerio, de acuerdo con la dis
posición transitoria de la Orden de 10 
de julio de 1947 y la convocatoria del 
concurso de 28 de noviembre del mismo 
año, ha tenido a bien nombrar en pro
piedad a don Manuel Lozano Serralta 
Oficial Letrado de s e g u n d a  clase del 
Cuerpo Especial Facultativo de esa Di
rección General, con el sueldo anual de 
17 000 pesetas, cargo que venía desem
peñando con carácter de interino hasta 
que fuera cubierta en propiedad, como lo 
ha sido la vacante procedente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guajde a V. I muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis» 

tros y del Notariado.

ORDEN de 16 de abril de 1949 por la que 
se a cu e rd a  la  ju b ila c ió n  fo rzo sa  d e l 
Notario de Valencia don Tiburcio Avila 
González.
limo. S r.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la L.y de 1* de juli^ de 1935, 
en los artículos 57 del vigente Reglamento 
Notarial 37, 40 y concordantes del anexo 
I del m ism o; Decretos de 14 de octubre 
de 1942 y 2 de noviembre de 1946, y vis
to el expediente personal de don Tiburcia
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Avila lonzález, Notario de Valencia, del 
cual resulta que éste ha cumplido la edad 
de setenta y cinco años y ha desempe
ñado el cargo de Notario por más' de 
treinta.

Este Ministerio .xa tenido a Dien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalicia de 18 000 pesetas, que le serán 
satisfechas por mensualidades vencidas, 
con cargo a los fondos de la Mutualidad 
Notarial, de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, incre
mentada en 2 00u pesetas anuales, a tenor 
de lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 2 de noviembre de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demas efectos.

Dios guarde a V. I. mu ihos años. 
Madrid, 16 de abrü de 1949.

FERN ANDEZ CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 6 de mayo de 1949 por la que 
se acuerda la jubilación forzosa del 
Notario de Valencia, don José Agustín 
Roca Ribera.
limo S r.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
en ios artículos 57 del vigente Reglamen
to Notarial, 37. 40 y concordantes del 
anexo I del mismo: Decretos de 14 de 
octubre de 1942 y 2 de noviembre de 1946 
y visto el expediente personal del Notario 
de Valencia don José Agustín Roca Ribera, 
del cual resulta que éste ha cumplido la 
edad de setenta y cinco años y na des

empeñado el cargo de Notario por más
de treinta.

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalicia de 18:000 pesetas, que le serán 
satisfechas por mensualidades vencidas, 
con cargo a los fondos, de la Mutualidad 
Notarial, de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, incre
mentada en 2.000 pesetas anuales, a te
nor de lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio ’e 2 de noviembre de 1946.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid. 8 de mayo de 1949.

FERN ANDEZ-CU ESTA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 9 de mayo de 1949 por la que 
se acuerda la jubilación forzosa del 
Notario de Olivenza don Clemente Cruz 
Rodríguez Díaz.
limo Sr.: En cumplimiento de lo dis- 

put'StQ en la Ley de 13 de julio de 1935. 
en los rtieulo'* 57 del vigente Regla
mento Notarial, 37, y concordantes del 
anexo I  del mismo; Decretos de 14 de 
octubre de 1942 y 2 de noviembre de 
1946, y visto el expediente personal de 
don Clemente Cruz Rodríguez Díaz, No
tario de Olivenza, del cual resulta que 
éste ha cumplido la edad de setenta y 
cinco años v ha desempeñado el cargo 
de Notario por más de treinta,

Este- Ministerio ha tenido a bien acor

dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalicia de 18.U0 pesetas, que le serán 
satisfechas por mensualidades vencidas, 
con cargo u los fondos de la Mutualidad 
Notarial, de conforrmcL.ct con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, incre
mentada en 2.000 pesetas anuales, a te
nor de lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 2 de noviembre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12).

Lo digo a V I. para su- conocimiento 
y demás efectos.

Dio.s guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1949,

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis* 

tros y del Notariado.

ORDEN de 23 de mayo de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de trasla
cióna n u n ciado en 28 de abril último 
para proveer las Secretarias vacantes 
en los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción.
fimo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para la provisión de las plazas de Se-* 
dietario de la Administración de Justicia, 
vacantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 23 y 25 del De
creto de 26 di? diciembre de 1947, acuerda 
nombrar para desempeñarlas a los aspi
rantes que a continuación se relacionan, 
por ser los que, reuniendo las condiciones 
legales, tienen derecho preferente para, 
servirlas: ^

N O M B R E S Cargo que servían Plá;<a para la que se les nombra

D. Pablo lrueste de D ie g o .................................

D. Ramiro García Costalaga .................. ...........
D. Félix Jabato Candela .................................
D Ricardo Ochoa Herrera .................................
D. Carlos Muñiz Suárez .................. .............
D. Trinidad Castelo Martínez .................. .......
D. Tomás Gutiérrez Pavón ................... ...........
D. Santiago Martínez Varés^.............................
D. Antonio Jiménez Ramírez ......... ................
D. Carlos María Bru López ............................
D. Juan Cabenes Ventura ...... .......................
D Ramón González Espeso ..............................
D Francisco González Menéndez ................
D. Antonio Rodríguez Gil .................................
D. Jesús Martín Castro .....................................
D José Fernández Díaz R odríguez......... ........
D Miguel Donado Rodríguez ......... .
n  Mariano Gómez Fernández ............
D Vicente Rocher Jorda .............. ................
D. Wenceslao Miralles Cánovas ..... ................
D. Juan Pellicer Gallach ..................................
D. Antonio Galán Molina .................................
D. Esteban Sosa Molina .....................................
D Luis Salazar Martínez .................................
D Segismundo Martínez Abellán ..................
D Higinio González de la Rica ......................
D. José A. Rícote Riofrío ...................... ...........
D. Eulalio Hernández Gutiérrez ......................
D. Hermenegildo Biedma Copado ..................

Secretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Cádiz ........................ ...............

Idem id. de Algeciras ............................ ......
Idem id. de Cáceres ......................................
Idem id. de Talavera de la Reina ..........
Idem id de Vigo núm. 2 ...... ......................
Idem id. de Sanlúcar de Barrameda ,
Idem id. de Sanlúcar la M a y or ......... ,.......
Idem id. de Atienza ......................................
Idem id. de Baena ..........................................
Idem id. de Medina del Campo ..............
Idem id. de Manacor ....................................
Idem id. de R ervás................... .....................
Idem id. de Puente del Arzobispo ..........
Idem id. de Orgaz ..........................................
Idem id. de Tordesillas .........•........................
Idem id. de Tafalla .......................................
Idem id. de Sariñena .....................................
Idem id. de Agreda .......................................
Idem id. de Llerena .......................................
Idem id. de Huércal-Overa ..........................
Idem id. de Yeste ...........................................
Idem id. de Gaueín .......................................
Idem id. de Valvérde de Hierro ..............
Idem id. de Ocafia .........................................
Idem id. de Casas Tbáñez ............................
Idem id. de Castuera ........................ ............
Idem id. de Requena ......................................
Idem id. de Santa María de Nieva ..........
Idem id. de Olvera ................................. .......

Secretario del Juzgado de Primera ta sta z  
cía núm. 2 de Santander.

Idem id. de Vigo núm. 1,
Idem id. de Burgos.
Idem id. de Segovia.
Idem id. de Zamora.
Idem id. de Avilés.
Idem id. de Cazalla de la Sierra.
Idem id. de La Unión.
Idem id. de Lucena.
Idem id. de Arévala.
Idem id. de Villanueva y Geltrú,
Idem id. de Benavente.
Idem id. de Cuéllar.
Idem id. de Játiva.
Idem id. de Mondoñedo.
Idem id. de Ubeda.
Idem id. de Barbastro.
Idem id. de Medina de Ríoseco.
Idem id. de Onteniente.
Idem id, de Muía.
Idem id. de Valls.
Idem id. de Lora del Río.
Idem id. de Telde.
Idem id. de Sueca.
Idem id de Vinaróz.
Idem id. de Caspe.
Idem id. de Almagro.
Idem id. de Valoría la Buena.
Idem id. de Castro del Río.

Se declara desierto el ^oncurso por lo 
que se refiere a las Secretarías de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción 
número uno- de Palma de Mallorca, de 
cuarta categoría: San Roque, de cuánta, 
y las de la séptima que siguen: R»»te. Are* 
ce. Piedra buena' Gérgai y Cañete.

Todas ellas deberán proveerse conforme 
a las normas establecidas en las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V I nara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Madrid. 23 de mayo de 1949.—P. D., i. de 
Arcenegui
limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 31 de mayo de 1949 por la 
que se declara en situación de exce
dencia, por razón de servicio militar, a 
los Auxiliares de la Justicia Municipal 
que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.° del Decreto de 
6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia, en tanto per
manezcan en servicio activo en el Ejército, 
con la reserva de derechos que en dicho 
precepto se señala, a los Auxiliares de la 
Justicia Municipal que se relacionan, con

destino en los Juzgados que también sé 
expresan:
Nombre y apellidos y Juzgados:

Don Juan Germán Arellano Luna.—BéL 
mez (Córdoba).

Don Antonio Carmona Romero.—Puerto 
de Santa María (Cádiz).

Don Ramón Chaves Gey.—Cádiz (dis
trito de Santa Cruz).

Don José Fernández Tomé. — Becerreá 
(Lugo).

Don Justo Garzón Rodríguez.—Jimena 
de la Frontera (Cádiz).

Don Natalio Rincón Martínez.—Guadht 
(Granada).
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Don Juan Rubio Cabello.—Málaga, nú
mero 2.

Don Arsenio Salvador M ayo—Valderas 
(León).

Don Carmelo Peña Lafuente.—Almazán 
(Soria).

Don José Aivarez Diestro.—Campanario 
(Badajoz).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1949.—Por de

legación. I. de Arcenegui.
Jlmo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

 ORDEN de 15 de junio de 1949 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Médico forense don Antonio 
Garcia-Pantaleón Canis.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por aon Antonio García Pantaleón Ca- 
n.s, Médico forense en situación de ex- 
ceaenc a voluntaria, y de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 43 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
dictado para aplicación de la Ley Orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos fo 
renses, de 17 de julio de 1947,

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso en el Cuerpo, nombrándole Mé
dico forense de tercera categoría, con el 
haber anual de 8.400 pesetas, y destinán
dole a la Forensía del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Buja- 
lance, vacante por haber sido declarada 
desierta en concurso de traslado en fe
cha 26 de abril último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D os guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid,' 15 de junio de 1949.—Por de
legación, I  de Arcenegui.
lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de junio de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a los Oficiales Habilita
dos que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 22 del Decreto 
orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria 
por tiempo no inferior a un año a los 
Oficiales Habilitados de la Justicia Muni
cipal que se relacionan que prestan ser
vicio en los Juzgados que se expresan: 

Don Eugenio Sacristán Ruiz de Austri. 
Hernani (Guipúzcoa).

Don Secundino Martínez Seijido—Ví- 
llarreal (Castellón).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1949.—Por de

legación. I. de Arcenegui.
fimo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 21 de julio de 1949 por la 
 que se declara en situación de exce

dencia voluntaria a los Auxiliares de 
la Justicia Municipal que se relacionan, 
con destino en los Juzgados que tam
bién se citan.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por los interesados.

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia voluntaria, en

las condiciones que establece el artícu
lo 23 del Decreto orgánico de 19 de oc
tubre de 1945, a los /  uxiliares de la Jus
ticia Municipal que se relacionan, con 
destino en los Juzgados que también se 
citan:

Nombre y apellidos y Juzgados:
Don José Girón Carrizosa.—San Cle

mente (Cuenca).
Doña Sabina Martínez Martin.—Cebre- 

ros (Avila).
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1949.—Por de

legación. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal.

ORDEN de 21 de junio de 1949 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a los Agentes de la Justicia 
Municipal que se relacionan con desti
no en los Juzgados que también se 
citan.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 22 en relación con el 
57 del Decreto orgánico d e l  Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artículo 
23 del mencionado Decreto orgánico a 
los Agentes de la Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, con destino 
en los Juzgados que también se citan :

Nombre y apellidos y Juzgados:
D. Teodoro Campos de León.—Madri- 

dejos (Toledo).
D. Antonio Feijoo López. — Cogolludo 

(Guadaiajara).
D. Buenaventura Fernández Olea.—La 

Calahorra (Granada).
D. Vitores García García.—Arnedo (Lo

groño).
D. Emilio Jiménez Sosa.—San Sebas

tián de la rom era (Santa Cruz de Te
nerife).

D. Manuel Muñoz Benitez.—Excedente 
forzoso.

D. Francisca Rodríguez Fernández.— 
Utrera (Sevilla).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 22 de junio de 1949 por la 
que son promovidos a las diferentes 
categorías y clases de las Escalas Téc
nico-auxiliar y Facultativa de Ense
ñanza del Cuerpo de Prisiones los fun
cionarios que,se mencionan.

limo Sr : Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y ciases en las Es
calas Técnico-Auxiliar y Facultativa de 
Enseñanza del Cuerpo de Prisiones y de 
conformidad con lo prevenido en el ar- 
artículo 540 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Funcionarios de las referidas Escalas que 
a continuación se mencionan sean pro
movidos, por los motivos y con las anti
güedades que se detallan, a las catego
rías que se expresan, efectos económicos 
a partir de las mismas fechas, conti
nuando todos ellos en sus actuales des
tinos :
A LA CATEGORÍA DE JEFE DE PRISIÓN  DE PAR
TIDO DE PRIMERA CLASE, CON SUELDO ANUAL 

DE 12.000 PESETAS 
Don Manuel Porcel Qabrera, por jubi

lación de don Félix Munilla Torroba, que

la servia ; antigüedad de 2 de junio de 
1949.
A  LA CATEGORIA DE JEFE DE PRISIÓN  DE PA R 
TIDO DE SEGUNDA CLASE, CON SUELDO ANUAL 

DE 9.600 PESETAS 
Don Gonzalo Pía Felgueira, por pro

moción de don Manuei Porcel Cabrera, 
que la servía; antigüedad de 2 de junio 
de 1949.
A LA CATEGORÍA DE JEFE DE PR ISIÓ N  DE PAR
TIDO DE TERCERA CLASE, CON SUELDO ANUAL 

DE 8.400 PESETAS 
Don Juan Antonio Martínez Bretón, 

por promoción de don Gonzalo Pía Fel- 
gueiría, que la servía; antigüedad de 2 
de junio de 1949.
A LA CATEGORÍA DE OFICIAL DE SEGUNDA 
CLASE, CON SUELDO ANUAL DE 6.000 PESETAS 
Don Fernando Mínguez Carranza, por 

pase a la excedencia voluntaria de don 
Victorino Vázquez Sánchez, que la ser
vía ; antigüedad de 2 de junio de 1949.
A LA CATEGORÍA DE MAESTRO, CON SUELDO 

ANUAL DE 9.600 PESETAS 
Don Urbano del Pozo izquierdo, por 

fallecimiento de don Arsenio Cristóbal 
de la Fuente, que la servía; antigüedad 
de 26 de mayo de 1949.
A LA CATEGORÍA DE MAESTRO, CON SUELDO 

ANUAL DE 8.400 PESETAS 
Doña Julia Calleja Esteban, por pro

moción de don Urbano del Pozo Izquier
do, que la servia; antigüedad de 26 de 
mayo de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 22 de j u n i o  de 1949. — 

P. D. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de junio de 1949 por la 
que pasan a las diferentes situaciones 
que se indican los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se detallan.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por los funcionarios del Cuerpo de Prisio
nes que se detallan a continuación, y de 
conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 573 y 574 del vigente Reglamen
to de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que don Juan Antonio Martínez 

Bretón, Jefe de Prisión de Partido de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones, con 
destino en la Prisión Provincial de Lo
groño, y don Arturo Tórrelo Molina. 
Maestro del mencionado Cuerpo, con des
tino en la Colonia Penitenciaria del Due- 
so, pasen a la situación de excedentes vo
luntarios, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

2.° Que don Germán González Escolar 
y don Gerardo Sánchez Donaire, Oficia
les de primera clase del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 7.200 pesetas, 
y don Ramón Díaz de Guzmán, Maestro 
del mencionado Cuerpo, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas, que se encuentran en la 
situación de excedentes voluntarios, sin 
sueldo, reingresen al servicio activo, de
biendo ser destinados por esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

3.° Que don Sebastián de la Cal Diez, 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, que se halla en la situación je  ex
cedente voluntario, sin sueldo, se (e pro
rroga por un plazo máximo de <Aez años 
su actual situación de excedente volun
tario

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos ños. 
Madrid, 22 de junio de 1949.—P. D., 1 de 

Arcenegui.
limo. Sr Director general de Justicia.
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ORDEN de 22 de junio de 1949 por la 
que pasan a las diferentes situaciones 
que se indican los funcionarios del  
Cuerpo de Prisiones que se mencionan.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por los funcionarios del Cuerpo de Prisio
nes que se detallan a continuación, y de 
conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 573 y 574 del vigente Reglamen
to de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que doña Rosario Incinillas Ben- 

goechea, Auxiliar Penitenciario de segun
da clase de la Escala Subalterna de la 
Sección Femenina del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Central de 
Madres Lactantes de esta capital, pase a 
la situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, por un plazo superior a un año 
e inferior a diez.

2.° Que don Juan Pérez Alvarez, Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, que se encuentra en la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, rein
grese al servicio activo, con sueldo anual 
de 5.000 pesetas, debiendo ser destinado 
por esa Dirección General donde las ne
cesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1949.—P. D., L de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de junio de 1949 por la 
que se dispone se reintegre a la  
Escala Subalterna del Cuerpo de Prisiones 
el Oficial provisional del mismo don 
Aurelio Acién Lucas.
Ilmo.. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer que el, Oficial segundo 
provisional del Cuerpo'de Prisiones, con 
destino en la Prisión Escuela de Madrid, 
don Aurelio Acién Lucas, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, causa baja en la 
Sección Técnico-Auxiliar del mencionado 
Cuerpo, y se reintegre a la Escala Subal
terna, de donde procede, por no haber 
cumplido con los requisitos que determi
na la Orden ministerial de 31 de enero 
de 1944 para la consolidación en la re
ferida Sección Técnico-Auxiliar, debien
do ser colocado con el número 11 de 
Auxiliares Penitenciarios de primera cla
se, con el haber anual de 5.000 pesetas, 
entre don Manuel Fraga Fernández y 
don Francisco Sainz Mantecón, lugar 
que tenía cuando fué nombrado Oficial 
provisional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1940.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de junio de 1949 por la 
que se nombran Ayudantes propietarios 
de la Escala Técnico-directiva del  
Cuerpo de Prisiones a los Ayudantes- 
aspirantes que se mencionan.
Ilmo. Sr.: Vacantes en la actualidad 

diez plazas de Ayudantes de la Escala 
Técnico-Directiva del Cuerpo de Prisiones, 
con 8.400 pesetas de haber anual, y de 
acuerdo con el artículo 2. o de la Orden 
ministerial fecha 2 de los corrientes, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ayudantes propietarios de la referida 
Escala, a los diez primeros Ayudantes- 
Aspirantes que a continuación se men
cionan, quedando a disposición de la Di
rección General de Prisiones hasta ulte
rior destino:

1. D. Juan José Ribes Muscat.
2. D. Juan Romero de Aguilar.
3. D. Manuel Díaz Crespo.

4. D. Tomás Martín de la Vega.
5. D. Joaquín Mauri-Vera Elias.
6. D. Gregorio Alvarez González.
7. D. Blas Ruiz Muñoz de la Torre.
8 D. Andrés Crevillent Banegas.
9. D. Guillermo García Galindo.

10. D. Baudilio Bolado Llamazares.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 21 de junio de 1949 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo, con fecha 26 de 
abril último, en el recurso contencioso- 
administrativo número 691, interpuesto 
por «Chinoin», Fábrica de Productos 
Químicos y Farmacéuticos, Sociedad 
Anónima.
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 691, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre «Chinoin», Fá
brica de Productos Químicos Farmacéu
ticos, demandante, representada por el 
Procurador don Eduardo Morales Díaz, y 
la Administración General del Estado, 
demandada, y en su nombre el Fiscal,

sobre revocación o subsistencia de la con
cesión acordada por este Ministerio en 
Orden de 7 de julio de 1944, de la mar
ca número 135.014, a favor de la Socie
dad General de Farmacia, S. A., se ha 
dictado con fecha 26 de abril último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de la demanda contencioso-admi- 
nistrativa interpuesta por la representa
ción de «Chinoin», Fábrica de Productos 
Químicos y Farmcéuticos, S. A.», contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 7 de julio de 1944, que con
cedió. registro de la marca número 135.013, 
como derivada de la número 91.357; cuyo 
acuerdo declaramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
filmarnos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 84 
de la Ley de 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1949.

SUANZES
limo. Sr. Subsecretario de Industria. 1

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de mayo de 1949 por la 

que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Cilleruelo de Abajo  
(Burgos).
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de  

Clasificación de las Vías Pecuarias existentes 
en el término municipal de Cilleruelo de 
Abajo (Burgos),

Resultando: Que por propuesta del se
ñor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías 
Pecuarias de 8 de noviembre de 1941, 
aprobada por la Dirección General de 
Ganadería, se procedió a la realización 
de la Clasificación de las Vías Pecuarias 
del término municipal de Cilleruelo de 
Abajo, siendo designado para la ejecución 
de los trabajos encaminados a la forma
ción del proyecto pertinente del : ento 
Agrícola don Luis Siegfried Heredia, ads
crito a la Dirección General de Ganade
ría en aquella fecha;

Resultando: Que teniendo en cuenta los 
documentos obrantes en el Archivo Mu
nicipal de Cilleruelo de Abajo y .«'s datos 
aportados por aquel Ayuntamiento y Jun
ta Local de Fomento Pecuario, se proce
dió a la redacción del Proyecto de Clasi
ficación pertinente, de acuerdo con las 
disposiciones dictadas en el Real Decreto- 
ley de 5 de junio de 1924;

Resultando: Que el mencionado proyec
to fué remitido al Ayuntamiento intere
sado para su exposición pública, siendo 
devuelto por éste con las diligencias de 
exposición pública, de las cuales se des
prende que no fué reglamentario el pe
riodo de exposición por falta de tiempo;

Resultando: Que fué nuevamente re
mitido el Proyecto de Clasificación al 
Ayuntamiento por conducto del Gobierno 
Civil de Burgos para que fuese expuesto 
al público por segunda vez, en período 
reglamentario, durante todo el tiempo 
que marcaba la Ley, y que fué devuelto 
a la Dirección General de Ganadería con 
las diligencias e informes pertinentes, es

tando expuesto desde el día 15 al 29 de 
mayo de 1943;

Resultando: Que durante este segundo 
período de exposición, el Ayuntamiento 
presentó un escrito de reclamaciones ma
nifestando disconformidad con la inclu
sión de algunas de las Vías Pecuarias 
marcadas en el Proyecto;

Resultando: Que, por falta de datos, 
el Perito Agrícola, autor del Proyecto de 
Clasificación, no informa esta reclama^ 
ción, por lo cual queda paralizado el ex
pediente;
. Resultando: Que desde la fecha de ex
posición pública del Proyecto no cesaron 
las reclamaciones de los ganaderos del 
término municipal de Cilleruelo de Aha
jo, en relación con las rotulaciones e ins
trucciones en las Vías Pecuarias del mis
mo, las cuales no podían ser atendidas 
por falta de datos;

Resultando: Que por propuesta del se
ñor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías 
Pecuarias, de fecha 29 de enero de 1947, 
aprobada por la Dirección General, fué 
designado el Perito Agrícola del Estado 
don Juan Antonio Jiménez Barrejón, ads
crito a la Dirección General de Ganade
ría para que informase estas reclamacio
nes, girando visita al término municipal 
de Cilleruelo de Abajo para el estudio 
y toma de datos relacionados .con las 
Vías Pecuarias del mismo y realizado los 
trabajos encaminados a la redacción de 
un nuevo Proyecto de Clasificación;

Resultando: Que teniendo en cuenta los 
datos existentes en el Archivo Municipal 
de Cilleruelo de Abajo, refundido en un 
acta de 20 de abril de 1891, firmada por 
el Visitador de Cañadas, del partido de 
Lerma, don Fernando Porras Sancha, oí
das las opiniones del Ayuntamiento ac
tual y Junta Local de Fomento Pecua
rio, teniendo en cuenta la información 
testifical, recorrido el término municipal 
y cada una de sus Vías Pecuarias y es
tudiadas las necesidades de la ganadería, 
se procedió a la confección de un segun
do Proyecto de Clasificación, ajustándose 
a la reglamentación del Decreto de 23 de 
•diciembre de 1944 y el cual fué remitido 
al Ayuntamiento interesado para su ex*
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posición pública* siendo devuelto por éste 
debidamente diligenciado y con los perti
nentes informes;

Resultando: Que durante el período de 
exposición ue este Proyecto no se formuló 
ninguna reclamación al mismo: 

Resultando que se han observado en 
la tramitación del expediente todos los 
requisitos, habiendo sido enviado este ex
pediente a informe de la Asesoría Jurí
dica ael Ministerio;

Vistos los artículos 5. 6. 7. 8, 9. 10: 11 
y 12 del vigente Decreto, Reglamento de 
Vías Pecuaria.-, de 23 de diciembre de 
1944, y el Reglamento General de Proce
dimiento Administrativo del Ministerio de 
Agricultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando: Que el Proyecto de Cla
sificación de las Vías Pecuarias del tér
mino municipal de CiÜeruelo de Abajo, 
provincia de Burgos, redactado por el 
Perito Agrícola dei Estado, don Juan An
tonio Jiménez Barretón, se juzga coipo 
el decisivo, ya que en ese reúnen cuan
tos antecedentes y pormenores existen 
de las Vías Pecuarias precitadas y figuran 
en Proyectos, estudios y manifestaciones 
hechas que en este expediente se señalan 
y citan; '

Considerando: Que en la confección de 
este ultimo Provéelo formulado por el 
señor Jiménez Barrejón se han observa
do las prescripciones ce los artículos 8, 
9, 10 y 11 del vigente Reglamento de 
Vías P e c u a r i a s ,  de 23 de diciembre 
de 1944:

Considerando: Que no se ha presentado 
ninguna reclamación a este Proyecto du
rante el período de exposición pública: 

Considerando: Que los informes emiti
dos al Proyecto de referencia por el 
Ayuntamiento y Junta Local de Fomento 
Pecuario de Cilleruelo de Abajo '.Bur
gos) son favorables a su aprobación: 

Considerando: Que el informe técnico 
emitido por el señor Ingeniero Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias es asimis
m o favorable a su aprobación:

Considerando: Que con fecha 24 de 
marzo último fué informado este expe
diente favorablemente por la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el Proyecto de Clasificación de las 
Vías Pecuarias existentes en el término 
municipal de Cilleruelo de Abajo 'Bur
gos). formulado por el Perito Agrícola 
-del Estado, don Juan Antonio Jiménez 
Barrejón, en el que se consideran como 
necesarias Modas las Vías Pecuarias si
guientes:

Colada de Fuente-Ciruelos.—Con anchu
ra variable de veinticinco a treinta me
tros.

Cordel de Carravaldelar.—Con anchura 
legal de treinta y siete metros con sesen
ta y un centímetros, equivalentes a cua
renta y cinco varas.

Cordel de Valcudillo o de Las Mayas.— 
Con anchura legal de treinta y siete me
tros con sesenta y un centímetros, equi
valentes a cuarenta y cinco varas:

Cordel de Puente-Canto.—Con su anchu
ra legal de treinta y siete metros sesenta 
y un centímetros, equivalentes a cuarenta 
y cinco varas 

Cordel de Repuente a Revillancil.—Con 
su anchura legal de treinta y siete me
tros con sesenta y un centímetros, equi
valentes a cuarenta y cinco varas.

Colada de Repuente a Mojonera de Ca
bañas.—Con anchura variable de diez a 
veinticinco metros.

Colada de'Valdeciniegado.—Con anchu
ra de quince metros.

Vereda del Camino Real, Valcerillue- 
lo, Echecilla, Aramonto, Puente Lela.— 
Con su anchura legal de veinte metros 
con ochenta y cinco centímetros, equi
valentes a veinticinco varas.

Colada de los Majanos.— Con anchura 
de quince metros.

Colada del Pozo de Gollorios.-**Con am 
chura de veinte metros.

Vereda de Cascahuevos.—Con su anchu
ra legal de veinte metros con ochenta 
y nueve centímetros, equivalentes a vein
ticinco varas

Vereda del Monte.—Con su anchura le
gal de veinte metros con ochenta y nueve 
centímetros, equivalentes a veinticinco 
varas.

Colada de la poza de Borrachinga.— 
Con anchura de veinte metros.

Colada de Carrelauna. — Con anchura 
de doce metros.

Vereda del pozo de Villa-Manrique.— 
Con su anchura legal de veinte metros 
ochenta y nueve centímetros, equivalen
tes a veinticinco varas.

Colada de Pontón a Llanogordo.—Con 
anchura variable de diez a veinticinco me
tros.

Todas las citadas con los recorridos y 
características que se expresan en el pro
yecto.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1949.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M .° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 16 de febrero de 1949 por la 

que se autoriza la conversión de bienes 
en títulos de la Deuda a la Fundación 
« G il y M orte », de Valencia.

limo. S r .: La Junta Provincial Benéfi- 
co-Docente de Valencia remite a la Sub
secretaría de este Ministerio un oficio por 
el que se interesa la conversión en Lám i
nas de la Deuda de lbs valores propi-dad 
de la Obra Pía de Cultura «G il y M o n e » : 

Resultando que la citada Junta infor
ma en el sentido de que procede acceder 
a la solicitud del patrono, señor Decano 
de la Facultad de Medicina, quien so
licita autorización para que se enajenen 
y conviertan en Laminas de la Deuda ios 
valores propiedad le la precitada O bra ;

Resultando que el ilustnsimo señor De
cano de la Facultad significa en su olieio 
que los valores pertenecientes a la men
tada Fundación s hallan depositados en 
el Banco de España de la ciudad de Va
lencia y que surgieron dudas en dicha en- 
lidad bancaria respecto a la posibilidad 
jurídica de convertir los valores de refe
rencia :

Resultando que la Fundación «G il y 
Morte» es propietaria de tres cartillas de 
ahorr-.i'.. de tres Aligaciones del Tesoro 
al 3 por 100, de un Título de la Deuda 
Amortizable, de dos de la Perpetua y de 
un Crédito Hipotecario valorado en pe* 
setas 8.000 y pendiente de cancelación;

Resultando que por el apartado tercero 
de la urden ministerial de clasificación 
de la Obra pia tía c/jpia de la misma 
figura en este expediente se dispone que 
los valores pertenecientes a la Fundación 
habían de depositarse en el Banco de 
España de? Valencia a nombre de la en
tidad fundacional;

Considerando que por circunstancias 
no imputables a este Protectorado se ha
lla incumplida la voluntad del benemé
rito fundador, por lo que procede que en 
el plazo más breve y por el Patronato 
de la Obra pía se dispongan los trabajos 
de investigación o las adquisiciones de 
material cientince a que hubiere lugar.

Considerando qu^ es preceptiva la con
versión en numerario de los bienes no 
imprescindibles para el cumplimiento de 
los fines, y que una vez realizada esta 
operación de venta deben ser adquiridos 
los Títulos de la Deuda perpetua inte
rior,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad

con el mforme de la Asesoría Jurídica, 
luí dispuesto:

1.' Convertir en Títulos de la Deuda 
a nombre de la persona jurídica funda
cional el numerario, valores y crédito 
hipotecario propiedad de la Fundación 
«G il y Morte». debiendo realizarse la 
enajenación por medio de corredor co
legiado.

2. • La conversión aludida se llevará a 
cabo por la Sucursal del Banco de Es
paña en Valencia ; y

3." El Patronato rendirá cuentas de 
la administración le los bienes a la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria. figurando, a más de la relación de 
los mismos, los ingresos y gastos a que 
hubo lugar.

4.' El Patronato, a la mayor breve
dad. adoptara las medidas conducentes 
a la realización de los trabajos de labo
ratorio previstos por el fundador o a la 
adquisición de material científico que in
teresa para la Cátedra señalada por el 
señor Gil y Morte.

5.(> Se procederá por la persona jurí
dica fundacional, si puede llevarse a efec
to. a la cancelación del Crédito hipote
cario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 16 de febrero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la 
que se nombra D irector de la Escuela 
de Comercio de Oviedo a don Cecilio 
González de Vallejo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
nombrar Director de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Oviedo al Catedrá
tico de «Legislación Mercantil compara
da» en dicho Centro, don Cecilio Gonzá
lez de Vallejo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de mayo de 1949 por ¡d 
que se desestima la petición del ilustrísimo 

señor Obispo de Santander, relativa 
a la revocación de la Orden de 

21 de enero de 1948 clasificando como 
de beneficencia particular docente la 
Fundación « Catequesis Parroquial de 
Covides» , instituida en Covides de Mena 
( Burgos) .

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que el limo. Sr. Obispo 
de Santander, por su instancia dirigida 
a este Ministerios de fecha 3 de febrero 
pasado, solicita se deje sin efecto la 
Orden de 21 de enero de 194J por la 
cual se clasificaba como de beneficencia 
particular docente la fundación denomi
nada «Catequesis Parroquial de Covides»» 
instituida por los señores don José Are
na Gave de Masarellos, en Covides de 
Mena iBurgos);

Considerando que en la instancia de 
referencia no se aporta ningún elemento, 
nuevo ni fundamento legal que, no fue
se tenido en cuenta en la Orde¿ minis
terial ae clarificación, puesto que se 
trata sin duda alguna de una fundación 
benéfico-docente particular, por ser sus 
fines de enseñanza y darse todos los 
requisitos legales para dicha clasifica
ción;

Considerando que entre los trámites
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q u e cu m p lieron  p ara  qu e tuviera  lu gar  
la c la sifica c ió n  que ahora se impugna 
rabe destacar ios edictos pubiicauus en ei 
¡Boletín Oficial de la provincia de Bur
ros» el dia 15 de diciembre de 1944, y en 
fl BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 3 de noviembre de 1S47, conce
rtándose audiencia e n  ellos, sin qu<* por 

Obispado ni por nadie se  presentas-? 
reclam ación n i oposición de ninguna

^Considerando que la Orden ministerial 
de 21 de enero ue 1948, ciasiíicatona oe 
la Fundac ón, publicada en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 25 ctfv turno 
del mismo año, es firme y subsistente, por 
baüer causa-o a¿ uo i ^ o ^ e
terpuesto contra ella recurso conteníaoso- 
administrativo denLro del plazo regla
mentario;

Considerando que debiendo ser confir
mada en todas sus partes la Orden de 
clasificación, y en virtud de ello ser de
negada la petición aludida, contra la pre
sente resolución no cabe interponer re
c u r s o  eontencioso-administraiivo, de 
acuerdo con el apartado tercero del ar
tículo cuarto de la Ley de 22 de jumo 
ae 1894,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen em .tido por la Asesoría 
Jurídica, na resuelto desestimar la peti
ción del limo, y Revdmo. Sr. Obispo de 
Santander, relativa a la revocación de la 
Orcen de 2.1 de enero de 1948, clasifican
do como de beneficencia particular docen
te la Fundación denominada ('.Catcquesis 
Parroquial de Covides», instituida por con 
José Aretio de los Reyes y su esposa, doña 
María de la Arena Gave de Masarellos. 
en Covides de Arena tburgos».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ce guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN d e  3 0 de mayo de 1949 por la 
que se distribuyen 170.000 pesetas des
tinadas a subvencionar gastos de todas 
las Escuelas de Comercio.
limo. Sr.: Consignada en el capitulo 

tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto sexto, subconcepto tercero del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento la cantidad de 170 000 pe
setas para subvencionar Escuelas de Co
mercio, según distribución que se acuer
de, y estando las Escuelas de Comercio 
en general necesitadas de dicha subven
ción para atender convenientem ente a 
sus fines.

Habiendo sido tomada razón del gasto  
por la Sección de Contabilidad y Presu
puestos, con fecha 30 de abril último, y 
fiscal.zado por la Intervención General 
de la Administración del Estado con fo
cha 17 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto que la par
tida de 170.000 pesetas consignada en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
cuarto, concepto sexto, subconcepto ter
cero, del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento se distribuya de la for
ma que a continuación se menciona, ex
tendiéndose ios libramientos en concepto 
de «en firme» y a nombre de los Habili
tados de las Escuelas respectivas.

A la Escuela de Comercio de Madrid,
9.000 pesetas.

A la Escuela de Comercio de Barcelona, 
10000 pesetas.

A la Escuela de Comer tío  de Bilbao,
9.000 pesetas.

A las Escuelas cíe Comercio de Almería, 
Cartagena, Cuidad Real, Granada, Huelva, 
Jaém Logroño. Lugo, Sabadell. Salam an
ca, Burgos y Badajoz, a 3.500 pesetas cada 
una, 42.000 pesetas, i

A las Escuelas de Comercio de Alicante, 
Cádiz,. GLjón, Jerez de la Frontera, La 
Coruña, Las Palmas, León, Málaga, Mur
cia, Oviedo, Pamplona, Palma de xMallor- 
ca. San Sebastián, Santa Cruz de Tene
rife. Santander. Sevilla. Valencia. Valla- 
dolid, Vigo y Zaragoza, a 5 OGO pesetas 
cada una. 100.000 

Total: 170.000 pesetas.
Lo d.go a V. I para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de«. 1949

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la 
que se asciende a varios Catedráticos  
de Escuelas de Comercio, en virtud de  
corrida de escalas. j
limo. Sr.: Figurando vacantes varias 

dotaciones de la Sección séptima y sueldo 
anual de 11.000 pesetas del Escalafón ge
neral de Catedráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender a ios mencionados Sección y suel
do a los señores siguientes:

Don José Hinojosa Raso, Catedrático 
de la Escuela de Comercio de Huelva 

Don José Mana Martínez Val, Catedrá
tico de la Escuela de Comercio de Jaén. j 

Don José Fernández Llamazares López, j 
Catedrático de la Escuela de Comercio de ¡ 
Lugo.

Don Salvador López Sanz, Catedrático 
de la Escuela de Comercio de Logroño.

Estos ascensos serán con efectos admi
nistrativos y económicos de la fecha si
guiente a la de la toma de posesión de 
sus cargos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de junio de 1949 por la 
que se aprueba expediente de adquisi
ción de pupitres con destino al Insti
tu to Nacional de Enseñanza Media de 
S an   Isidro, de Madrid.
limo. S r .: Vistos los presupuestos re

mitidos a este Departamento por el Di
rector del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «San Isidro», de Madrid;

Resultando que el Director del citado 
Centro propone como más conveniente 
para los intereses del Estado la aproba
ción del presupuesto presentado por la 
casa «Aurelio Granero», por su importe 
total de 162.948 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto en fechas 
6 y 19 de mavo último, respectivamente;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y convenien
tes

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
presupuesto de referencia por su importe 
total de 162.948 pesetas, que se abonaran 
en la forma acostumbrada con cargo al 
^r^cito que para estas itenñones se con
signa en el capitulo 4.<>, artículo 2.°, gru
po 1.°, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, librándose dicha suma en la forma 
reglamentaria. . . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 22 de jun io  de 1949 por la que

se  d is p o n e  e l  c u m p l im ie n to  e n  s u s  p r o p io s  
 t é r m in o s  de la s e n te n c i a  d i c ta d a  

p or  la  Sala Tercera  del  Tribunal Supremo de  
 j u s t i c i a  en el ple i to  c o n te n cioso-administrativo

 n u m er o  15.932.

limo. Sr. : En el pleito contencioso- 
administrativo e.um. 15.932. interpuesto 
por la Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo <x Zamora y de Orense 
a Vigo contra Ord?n resolutoria d? 30 de 
diciembre de 1935 sobre abono de a cim
bras en el revestimiento de túneles tn las 
obras del trozo cuarto del Ferrocarril de 
Zamora a Ln Coruña, la ¿ala Tercera del 

; Tribunal Supremo de Justicia ha dictado,
¡ con fecha 5 de abril del corriente año, la 
| semencia cu ya parte dispositiva dice así:
I «Fallamos: Que debemos declarar y

declaramos nula la Orden fiel Ministerio 
de Obras PúbhcavS de 3a de diciembre de 
1935. objeto del presente recurso, y man
damos que se reponga el expedíante eu 
que la misma recayó al estado cji.e tenia 
antes de dictada, a fin de que iai an 9 el 
Consejo de Estado» y cumplido que sea 
este trámúe, resuelva el referido Minis
terio lo qu* juzgue procedente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
i el preinserto fallo, ha dispuesto sea cum- 
i piído en sus mismos términos.
! Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, de junio de 1949.

^.-L ADREDA 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 6 de junio de 1949 por la que 

se otorga a don Justo Benéitez Fernán
dez titulo adm inistrativo de Auxiliar, 
de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Trabajo e incluyendo a dicho señor 
en el Escalafón del citado Cuerpo.

limo. S r .: Acordado por Orden de 12 
de mayo pasado 1' readmisión al servicio 
de don Justo Benéitez Fernández, Auxi
liar que fué de los extinguidos Jurados 
Mixtos, con la imposición ae ias sancio
nes de postergación de cinco años, inha
bilitación para el desempeño de puestos 
de mando y confianza y traslado forzoso 
con prohibición de solicitar cargos vacan
tes durante el periodo de un año; e in
coado el oportuno expediente para deter
minar la situación administrativa que le 
corresponde por*su procedencia paritaria, 
según dispone la Orden citada.

Vistos los informes de la Sección do 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero. -Otorgar a don Justo Benéi
tez Fernández título administrativo de 
Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo, con el haber anual 
de seis m pesetas, antigüedad en la 
clase de 1 de enero de 1948 y efectos eco
nómicos de 12 de mayo último, fecha de 
la Orden de su readmisión al servicio; 
debiendo diligenciarse dicho título ha
ciendo constar, además de los extremos 
referentes a su depuración, que el refe
rido señor Benéitez tiene reconocida la 
condición de funcionario público desde 
13 de agosto de 1940, y que durante el 
tiempo transcurrido entre el 1 de júllo 
de 1941 y el 1 de enero de 1948 le ha co
rrespondido figurar en el Cuerpo Auxi
liar de Trabajo en la última categoría 
de la escala, de acuerdo con lo dispuesta
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en las Leyes de 29 de mayo y 2 de agosto 
de 1941 y Orden de este Departamento 
de 12 de septiembre siguiente.

Segundo.—Que como no existen vacan
tes en la escala de Auxiliares de primera 
clase, la inclusión de don Justo Benéitez 
Fernández ha de hacerse con número bi
sado, de acuerdo con lo previsto en el De
creto de 22 de abril de 1940, cuyo número 
bis desaparecerá al producirse la primera 
vacante de la categoría y clase aludidas.

Tercero.—Que se coloque al referido 
funcionario en el escalafón del citado 
Cuerpo entre don Carlos López de Lamela 
y Heras y don Ignacio Fernández Pérez, 
que es el lugar que le hubiera correspon
dido de haber sido reingresado sin san
ción, y en tanto se determine el cupo de 
puestos que haya de perder por los cinco 
años de postergación con que ha sido 
sancionado, en relación con la categoría 
que se le reconoce, toda vez que en el 
presente caso no hay posibilidad de apli
car la Orden de este Ministerio de 17 de 
mayo de 1940.

Cuarto.—Que el señor Benéitez Fernán
dez pase destinado a prestar sus servicios 
a la Delegación de Trabajo de Huelva, 
teniendo en cuenta la sanción de traslado 
forzoso que le ha sido impuesta, y donde 
deberá posesionarse seguidamente, toda 
vez que los efectos económicos de su 
reingreso son de 12 de mayo del año en 
curso.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1949.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 8 de junio de 1949 por la 
que se admite al servicio al Delegado 
de Trabajo don Pío López García, con 
las sanciones que se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en  ̂grado de revisión, seguido a 
don Pío López García, que fué separado 
del cargo de Delegado de Trabajo en el 
mes de octubre del año 1939‘;
_ Vista la propuesta formulada por el se
ñor Juez Instructor del expediente,

Este Ministerio se ha servido-dejar sin 
efecto la citada sanción, y en su lugar 
disponer la admisión al servicio del señor 
López García, con la imposición de la 
sanción de traslado forzoso, con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes durante 
el período de cinco años, postergación de 
cinco años también e inhabilitación para 
el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, puesto que se encuentra incur- 
so en el apartado d) del artículo 92 de 
la Ley de 10 de febrero de 1939; todo ello 
sin perjuicio de la situación administrati
va que corresponda al interesado, según 
resuelte del exoediente que ha de ins
truirse al efecto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de iunio de 1949.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 8 de junio de 1949 por la 
que se acuerda la readmisión al servicio 
del Oficial de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo don Benito Cle
mente de Diego, con las sanciones que 
se indican y sin perjuicio de su actual 
situación de excedencia voluntaria.

4

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, seguido en grado de revisión, a 
don Benito Clemente de Diego e Hinojar, 
Oficial de primera clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Departamento;

Vista la propuesta formulada por el 
Juez Instructor del mismo,

EsU Ministerio, en u.̂  de sus a tribu- * 
ciones, ha acordado la readmisión al ser
vicio del referido don Benito Clemente de 
Diego e Hinojar, con la imposición de las 
sanciones de traslado forzoso, con prohi
bición de solicitar cargos vacantes duran
te el plazo de cinco años, postergación 

| por igual tiempo e inhabilitación para el I 
desempeño de puestos de mando y de ¡ 
confianza, todo ello a tenor de lo esta
blecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 
de 10 de febrero de 1939; sin perjuicio 
de su actual situación de «excedencia vo
luntaria», como Oficial primero del ex
presado Cuerpo, a la que pasó por Orden 
de 31 de marzo de 1928, y en la que se 
le confirma, ya que el reingreso otorgado 
al señor Clemente de Diego en fecha 20 
de agosto de 1937 carece de validez, poí
no emanar dicho acuerdo de las Autori
dades Nacionales.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de iunio de 1949.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 11 de junio de 1949 por la que 
se concede a don José Manuel Muñiz 
Orellana la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo».
lim o Sr.: Visto el expediente tramita

do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Sevilla sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a favor de don José 
Manuel Muñiz Orellana; y 

Resultando que el personal de la Com- 
pañía Anónima de Seguros y Reaseguros 
C. I. A., en su deseo de ver pública y ofi
cialmente reconocidos los méritos que 
concurren en don José Manuel Muñiz 
Orellana, Director-Gerente de dicha En
tidad, solicitó de este Ministerio la conce
sión a su favor de la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» alegando al efecto que 
después de ganar plaza por oposición en 
la Diputación Provincial de Sevilla y de 
desempeñar en la Corporación diversos 
caraos hasta alcanzar el de Jefe de Con
tabilidad, convocó como Secretario del 
Círculo Mercantil e Industrial a represen
taciones del Comercio, la Industria y la 

i Agricultura, con objeto de constituir una 
Mutualidad que cubriera los riesgos de 
accidentes de trabajo, siendo encargado 
de redactar el proyecto de Estatutos y 
Reglamentos, y gracias a su entusiasmo 
y laboriosidad consiguió ampliar el radio 
de acción la Mutualidad a toda la re
gión andaluza, implantando nuevos Ra- 

¡ mos de Seguros, a lo que se agrega que 
i por su iniciativa creó la Entidad una Re- 
! sidencia para lesionados, logrando con su 

esfuerzo y desvelo convertir la Mutuali
dad en una Sociedad Mercantil, todo ello 
sin contar la actuación del interesado en 
diversos cargos públicos y como Conseje
ro del Instituto Nacional de Previsión y 
miembro de la Comisión Constituyente 
de la Confederación Nacional de Monte
píos, Mutualidades y Entidades Gestoras 
y Colaboradoras de Previsión Social;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Sevilla, a fin de dar cumpli
miento a lo prevenido en la Orden de 12 
de mayo de 1942, emitió informe favora
ble a la pretensión deducida;

Considerando que creada la Medalla 
del Trabajo como condecoración nacional 
de carácter civil por el Decreto de 14 de 
marzo de 1942, los hechos alegados y pro
bados en el presente expediente se en
cuentran comprendidos en los apartados 
e) y j) del artículo noveno del Reglamen
to de 25 de abril del propio año, por 
cuanto suponen fomento de la previsión 
y constancia en el ejercicio de una pro
fesión, con relevante laboriosidad.

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el

dictamen de la mencionada J^nta Con
sultiva y con la propuesta formulada por 
la Sección Central de Delegaciones de 
Trabajo, ha acordado conceder a don 
José Manuel Muñiz Orellana la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo», en su catego
ría de plata, de primera clase.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de junio de 1949.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 15 de junio de 1949 por la 
que se fijan los distintos cupos que han 
de servir de base para dar cumplimiento 
a la sanción de postergación que se 
imponga a los funcionarios del Depar
tamento en virtud de expediente de de
puración.
limo. Sr.: La Orden de este Ministerio 

de 17 de mayo de 1940, dada en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo se
gundo de la Orden-circular de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 4 de abril 
anterior, estableció los distintos pupos que 
habrían de servir de base para hacer 
efectiva la sanción de postergación que 
fuere impuesta a los funcionarios de de
terminado Cuerpo del Departamento con 
arreglo al artículo décimo de la Ley de 
10 de febrero de 1939.

No pudieron ser incluidos en dicha Or
den todos los Cuerpos que hoy dependen 
del Ministerio, porque algunos de ellos no 
habían sido aún creados, y otros se en
contraban en período de reorganización: 
existiendo, no obstante, en la actualidad 
fucionarios que pertenecen a los mismos 
y que tuvieron que someterse a depura
ción, porque su ingreso en la Administra
ción Civil fué anterior al 18 de julio del 
año 1936.

De otra parte, no es hoy totalmente 
aplicable dicha Orden, porque los Cuer
pos de Estadística, a los que afectaba, no 
dependen ya de Trabajo, y otros, como el 
Técnico y el Auxiliar, han sido objeto de 
mod;^caciones en cuanto al número y cla
se de sus categorías.

Por las razones expuestas, se hace pre
ciso modificar la aludida Orden fijando 
los distintos cupos para los Cuerpos que 
no fueron incluidos en la misma y efec
tuando el necesario reajuste en aquellos 
que se han citado últimamente; a cuyo 
fin, teniendo en cuenta las directrices 
marcadas* por la Presidencia del Gobier
no en su referida Orden, así como los 
movimientos normales de escalas produ
cidos hasta la fecha en cada uno de los 
Cuerpos a los que comprende la presen
te disposición, y de conformidad con las 
propuestas formuladas por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor ep el expe
diente incoado al efecto.

Este Ministerio ha tenido a bien fijar 
los distintos cupos que, en cada una de 
las categorías de los Cuerpos que a con
tinuación sé indican, habrán de servir de 
base para dar cumplimiento a la sanción 
de postergación que se hayan impuesto a 
funcionarios del Departamento como con
secuencia de su depuración, sin efectivi
dad alguna hasta ahora por la expresada 
Inexistencia de c u p o  aplicable, o  que en 
lo sucesivo se les imponga:

C u e r p o  T é c n ic o -A d m in is t r a t iv o

Jefes Superiores de Administración Ci
vil: un puesto por cada año de poster
gación.

Jefes de Administración de primera, 
con ascenso: un puesto por cada año de 
postergación.

Jefes de Administración de primera cla
se: un puesto por cada año de posterga
ción.

Jefes de Administración de segunda cla
se: un puesto por cada año de poster
gación.

Jefes de Administración de tercera cla^
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se: dos puestos por cada año de poster
gación.

Jefes de Negociado de primera clase: 
cuatro puestos por cada año de poster
gación.

Jefes de Negociado de segunda clase: 
seis puestos por cada año de postergación.

Jefes de Negociado de tercera clase: 
siete puestos por cada año de posterga
ción.

Oficiales de primera clase: nueve pues
tos por cada año de postergación.

C u e r p o  A u x i l i a r  de  T r a b a j o

Auxiliares Mayores Superiores: un pues
to por cada año de postergación.

Auxiliares Mayores de primera clase: 
dos puestos por cada año de postergación.

Auxiliares Mayores de segunda clase: 
tres puestos por cada año de postergación.

Auxiliares Mayores de tercera clase: 
cinco puestos por cada año de posterga
ción.

Auxiliares de primera clase: siete pues
tos por cada año de postergación.

Auxiliares de segunda clase: nueve pues
tos por cada año de postergación.

C u e r p o  N a c i o n a l  d e  I n s p e c c i ó n  
d e l  T r a b a j o  

Escala de Inspectores:
Inspectores generales de primera: un

puesto por cada año de postergación.
Inspectores generales de segunda: un

puesto por cada año de postergación.
Inspectores generales de tercera, en as

censo : un puesto por cada año de poster. 
gación.

Inspectores generales de tercera: dos
puestos por cada año de postergación.

Inspectores provinciales de primera: tres 
puestos por cada año de postergación.

Inspectores provinciales de segunda: 
cinco puestos por cada año de posterga
ción.

Inspectores provinciales de tercera: sie
te puestos por cada año de postergación.
Escala de Subinspectores:

Subinspectores de primera: siete pues
tos por cada año de postergación.

Subinspectores de segunda: nueve pues
tos por cada año de postergación.

C u e r p o  de  D e l e g a d o s  de  T r a b a j o ,  
a e x t i n g u i r

Delegados de primera clase: tres pues
tos por cada año de postergación.

Delegados de segunda clase: cuatro
puestos por cada año de postergación.

C u e r p o  de  S e c r e t a r io s  de  M a g is t r a t u r a

Categoría única: seis puestos por cada 
año de postergación.

C u e r p o  S u b a l t e r n o

Ordenanzas de primera clase: un pues
to por cada año de postergación.

Ordenanzas de segunda clase: dos pues
tos por cada año de postergación.

Ordenanzas de tercera clase: tres pues
tos por cada año de postergación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1949.—Por de

legación. Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Orense y 
su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Orense y su estación 
férrea, en el tipo de treinta mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie

go se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Orense hasta el 
día 9 de julio próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 14 de di
cho mes, a las once horas, en la cita
da Administración Principal.

Madrid, 21 de junio de 1949.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
M. González.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .......  vecino

de ............   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa por el precio de ..........  (en
letra) pesetas ..........  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ..........  la
fianza de seis mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.157—A. C.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE AG RI

CULTURA 
Servicio del Esparto

Circular número 6, por la que se fijan 
normas reguladoras del comercio de es
partos cocidos y picados, que utiliza la 
industria yutera.
Norma 1.a—Al objeto de reflejar las 

buenas y correctas relaciones entre las 
industrias transformadoras del esparto y 
sus usuarias «Yuteras», oído el parecer de, 
ambas por el Servicio del Esparto, se crea 
el de Arbitraje que pueda dictaminar en 
los casos en que haya diferencias entre 
ambas.

Los dictámenes serán aceptados por am
bas partes, y el Tribunal estará compuesto 
por:

El Jefe del Servicio del Esparto, como 
Presidente nato, 

ü n  Vocal que designará la industria

transformadora y otro que nombrará la 
industria yutera.

El Tribunal de Arbitraje tendrá el ca
rácter de Organismo permanente.

Los Vocales serán designados cada año 
por sus respectivas industrias.

Tanto la Presidencia como los Vocales 
designarán, si lo estiman conveniente pa
ra que en la práctica efectúen las opera
ciones de examen y dicten su fallo, a las 
personas que consideren oportunas, que 
actuarán en este caso como componentes 
efectivos del Tribunal de Arbitraje.

Norma 2.a—Con arreglo a lo que deter
mina la Circular núm. 4 de este Servicio, 
las compras de espartos cocidos y pica
dos seguirán poniéndose, como hasta aho
ra, en conocimiento del Servicio del Es
parto, el cual, en atención a las necesi
dades generales de la industria, podrá o 
no autorizarlas.

Norma’ 3.a—Concertada una operación 
de compra-venta de espartos, a la vez que 
se remita al Servicio la solicitud a que 
se refiere la Circular núm. 4, el industrial 
machacador remitirá también pliego fir

mado de las condiciones comerciales que 
concurrieron en la operación, según mo
delo reglamentario que figura como ane
xo núm. 1 de estas Normas.

Por su parte, el industrial yutero remi
tirá, debidamente firmado, otro ejemplar 
según modelo reglamentario que figura 
como anexo núm. 2 de estas Normas.

Norma 4.a— En garantía de calidades y 
como testigo de sus fabricaciones, cada in
dustrial machacador remitirá obligatoria
mente, cada año, al Servicio:

a) Una muestra de esparto de verano, 
indicando su clase con una V. ;

b) Una muestra de esparto de invier
no, indicando su clase con una I.

c) Una muestra con picado suave, in
dicando su clase con PS.

d) Una muestra con picado normal, in
dicando su clase con PN.

e) Una muestra con picado fuerte, in
dicando su clase con PF.

Sin perjuicio de las muestras que se ch 
tan y que resumirán la calidad media fa
bricada por cada machacador, éste podrá 
remitir al Servicio, voluntariamente, cuan
tas muestras considere convenientes, co
mo testigos especiales de las mercancías 
a que se refieren los contratos que con
traiga.

Norma 5.a—Los espartos cocidos o pica
dos serán servidos a la industria yutera 
en pacas de 50 ó 60 kilogramos, y debe
rán ser confeccionados, tanto por la co
locación de las manadas como por el cru
zado del amarrador, en forma tal que 
garanticen la recepción en perfectas con
diciones de su contenido y faciliten su ul
terior manipulación.

El volumen total de cada paca no debe 
ser superior a 0,2 metros cúbicos, y en 
atención a evitar volumen muerto en los • 
embarques, se recomienda a la industria 
machacadora ajustar y unificar las medi
das de las pacas en 75 centímetros de 
largo, 44 centímetros de ancho y 40 cen
tímetros de alto.

Norma 6.a— Las pacas deberán ir eti
quetadas en forma tal que sea rápida su 
identificación y su atribución al macha
cador que las remite. A este efecto, cada 
fardo deberá llevar al exterior dos eti
quetas de cartulina fuerte o de cualquier 
otra materia más durable, en las que se 
consignará el nombre del remitente, el 
del consignatario y el número del contra
to o de la solicitud de compra. Dos o más 
etiauetas," con el nombre del remitente, 
se disnondrán en el interior de cada paca.

El Sen-icio autorizará cualquier medida 
de identificación de las balas que resulte 
más eficaz y facilite el fin del contenido 
de esta Norma.

Norma 7.a—Las pacas deberán contener 
sólo esparto cocido y picado que responda 
a las características fijadas en el contrato 
de compra-venta y a las muestras testigo 
que se hayan depositado en el Servicio.

No deberán contener polvo ni cualquier 
otro desperdicio, residuo o fragmento ais
lado de fibras que intencionadamente se 
haya adicionado o cuya presencia pueda 
presumirse voluntariamente procurada.

Norma 8.a—Las manadas que componen 
cada paca se entenderá que han de ser 
haces de esparto correctamente hechos, 
emparejados en su base y atados en la 
forma usual. El Servicio del Esparto dis
pondrá de unas muestras tipo, confeccio
nadas dentro de los límites prácticamen
te posibles.

Norma 9.a—La Sección de revisado y 
embalaje de esparto para yuteras en cada 
fábrica de machacar se entenderá de
pendencia abierta en todo memento a la 
posible inspección del Servicio del Espar
to. así como a los miembros y represen
tantes del Tribunal de Arbitraje, los cua
les podrán realizar, juntos o por separa
do, cualesquiera inspección, con o sin 
aviso previo. Esta inspección no podrá ser 
obstaculizada.

Norma 10.—Salvo características espe
ciales que pueden hacerse constar detalla- 
lladamente en los contratos de compra-
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venta, se entenderá que un esparto cocido 
y picado es apto para ser utilizado en 
las fábricas yuteras cuando:

a) Su longitud sea igual o superior a 
la indicada como 38 cm. en la norma 15, 
apartado i).

b) Presente estado avanzado de desfi
brado en todos sus puntos.

c) No contenga residuos ni desperdi
cios en proporción, cantidad o materia 
que haga presumir ha sido su adición in
tencionada.

d) No contenga polvo en proporción 
superior a la cantidad que se fija en la 
norma 15.

e) No contenga fibras quemadas, dete
rioradas o perjudicadas.

f) Presente aspecto general de materia! 
sano característico en el esparto macha
cado cuando todas sus operaciones se 
practicaron cuidadosamente.

Norma 11.—Las diferencias que sobre 
los contratos de suministro de espartos 
puedan existir en momento dado entre 
la industria transformadora y la usuaria 
se someterán a la superior decisión del 
Tribunal de Arbitraje, el cual, dentro de 
los quince días al de la toma de muestras 
que se relaciona en la norma 13, aparta
do b), determinará de modo inexcusable 
a cuál de las dos partes corresponde ja 
razón y propondrá a! Servicio del Espar
to la cuantía de la indemnización preci
sa en cada caso, o las medidas que p ro  
ceda adoptar sobre la total partida some
tida al arbitraje

Norma 12.— Las diferencias de criterio 
entre los Vocales de la industria vinera y 
transformadora serán dirimidas ejecutiva 
inapelablemente por el Jefe del Servicio. 
Presidente del Tribunal de Arbitraje, o la 
persona en quien haya delegado, según el 
último párrafo de la norma 1.a. y su dic
tamen obligará a ambas partes.

Norma 13.—Llegado el caso en que el 
receptor considere que un envió, repre
sente o no el total de la partida, no res
ponde a las características contratadas, 
procederá a separarlo, v éste se conside
rará en depósito., a disposición del Tribu
nal de Arbitraje.

Dentro de los cuatro días siguientes al 
de su recepción y en forma que clara
mente acredite la fecha de salida de la 
petición, podrá solicitar el arbitraje del 
Servicio del Esparto, consignando en su 
solicitud: nombre y domicilio de la Em
presa espartera suministradora: fecha y 
número del contrato sobre el que se pide 
arbitraje; nombre de la casa vutera que 
solicita arbitraje; cantidad del envío o 
porción que se estima disconforme: can
tidad total de esparto comprendido en el 
contrato.

El Servicio del Esparto:
a) Dará traslado al vendedor del deseo 

expresado por el comprador.
b) Fijará la fecha de la toma de mues

tras y examen general de la mercancía.
c) Invitará a las dos partes a presen

ciar la referida toma de muestras.
d) Concretará los nombres de los com

ponentes efectivos dé! Tribunal de Arbi
traje y los comunicará a ambas partes 
interesadas en el contrato.

Norma 14— Los litigantes podrán dele
gar en segunda persona la invitación in
dicada en el apartado c) de la norma 13 
y la autorización para firmar el'acta re
lacionada en la norma 15. apartado d), 
prestando conformidad a que la muestra 
retirada es fiel reflejo de la total partida 
que se discute.

Norma 15.—Sin perjuicio de las inspec
ciones y ensayos que puedan ayudar al 
Tribunal de Arbitraje a una justa deci
sión. este practicará las siguientes en la 
forma que se indica:

a ) R e c o n o c im ie n t o . — Comprobará por 
todos los medios a su alcance que las par. 
tidas objeto de la reclamación son las 
correspondientes a las qu’e indicó el in
dustrial yutero en su demanda de arbi
traje*

Para ello revisará precintos, etiquetas y 
demás marcas de garantía acostumbradas 
por el remitente u ordenadas por el Ser
vicio.

b ) R epeso  total  del. e n v ío  y  e s tim a 
c ió n  de las mer m a s .—S c repesará el total 
de la partida en báscula contrastada ofi- 
ciaimeute y se esrimarán como mermas 
normales admisibles las correspondientes 
al 2 por 100 del peso facturado. Esta mer
ma podrá elevarse al 3 por 100 excepcio- 
n-almento para partidas aisladas, pero so
bre la totalidad de lo contratado no debe 
sobrepasar ri 2 por 100. Si por defectos 
de embalaje no hay posibilidad de repesar 
el total del envío, el porcentaje d'j mer
mas se estimará sobre el resultante del 
repeso de los fardos completos q u e 
existan.

c> E xa m en  e x t e r i o r  de la  rem esa .— Du
ra n te  la operación de repeso se examina
rán ios bultos con detenimiento y se dic
taminará sobre si su embalaje ha sido o 
no io suficientemente cuidado para el t.ra_ 
to que recibe la mercancía desde su salida 
de fábrica de p:ear hasta la yutera, cer
ciorándose si los defectos observados pro
ceden de las manipulaciones durante es
tancias en puertos o muelles o .de insu
ficiencia de embalaje atribulóle al remi
tente.

d i T o m a  de m u e s tr a s .— A m e d id a  q u e  
se e fe c tú a  la o p e r a c ió n  d e  r e p e s o  se p ro 
ce d e rá  a  s e p a r a r  u n a  b a la , c o r r e c t a m e n t e  
c o n fe c c io n a d a , d e  ca d a  20 q u e  se ha va n  
p e sa d o , es  d e c ir , q u e  d e  c a d a  v a g ó n , que 
n o r m a lm e n te  c o n t ie n e  200 fa r d o s , se se
p a ra rá n  10, q u e  s e r v ir á n  para tomar la 
m u e stra  p r o m e d io .

Del p r im e ro  d e  los  10 fa r d o s  s e p a ra d a s  
se to m a rá  u n a  m a n a d a  d e  la p a r te  e x 
t e r io r ;  d e l s e g a n d o , u n a  d e  la  d e l  c e n t r o ;  
d e l  te rce ro , u n a  in te rm e d ia  ; y así s u c e s i . 
v a m e n te  h a s ta  r e u n ir :

Tres m a n a d a s  c e n t r a le s ;
Cuatro manadas exteriores, y
Tres manadas intermedias.
Una vez separadas las manadas de re

ferencia se buscará si existen en el in
terior de los fardos materias textiles no 
aprovechables y enmarañadas, que se co
nocen con el nombre «muñecos» o basu
ras, desperdicios, etc., que se hayan aña
dido intencionadamente o q u e  .pueda 
presumirse tan intención. Caso afirmativo 
se pesará el total contenido en los 10 far
dos, y de su peso se deducirá el porciento 
inservible intencionado que contiene la 
partida objeto del arbitraje.

Cada una de las 10 manadas entresa
cadas anteriormente se dividirá en dos 
partes, rechazando una de ellas y consi
derando la otra solamente.

Sobre las nuevas 10 manadas de tama
ño mitad se repartirá ¿a operación de 
subdividir. y así continuará hasta reunir 
entre tedas una muestra média aproxi
madamente de dos kilos, la  ̂cual se pre
cintará y servirá de muestra tipo, reflejo 
de la total partida.

Finalizada esta operación se suscribirá 
un acta de conformidad con los compo
nentes efectivos del Tribunal de Arbi
traje y per los representantes de las par
tes que hayan asistido, acta que tendrá 
validez aunque no hayan asistido algunos 
de los contratantes o delegados a que alu. 
de la norma 14. Seguidamente se levan
tará el depósito de la mercancía a que se 
refiere la norrqa 13.

e) E n s a y o  de la m u e s t r a . E stado  g e 
n e r a l .—De su examen se apreciará en 
líneas generales si la elaboración ha sido 
o no cuidada y encajada dentro del tipo 
que se relacionó en el contrato de compra
venta.

Entre otros se expresará:
Color, estructuración de las cabezas, es

tado de las puntas, tacto, etc.
f ) C lase  de picado . — Se decidirá por 

comparación con la muestra a que alude 
la norma 4.a y mediante los procedimien. 
tos técnicos que considere adecuados el 
Tribunal de Arbitraje.

g) P o l v o s , b a su r a s  y  e spart o  in s e r v i
ble . —Pesada previamente la muestra se 
someterá a sacudidas y escogido hasta 
llegar a dejar sólo en ella el esparto 
limpio, después de lo cual se volverá a 
pesar, y de la diferencia de pesos se de
ducirá el porciento que por este concepto 
contiene la part.da No debe ser superior 
al 1,5 por 100 del peso de ia muestra 
bruta.

h ) H u m edad . — Se determinará en la 
forma corriente a todos los textiles y no 
debe exceder del 12 por 100 del peso de 
la materia seca a 100° C.

i) L o n g it u d  o  ta l l a .— Resultando im
posible que .os espartos se ajusten exac
tamente a las tallas minimas consignadas 
en ia Orden de 15 de septiembre de 1948, 
ya q u e  tan concreta clasificación obliga
ría a una especial manipulación que en
carecería sensiblemente el producto, sin 
posible compensación para el industrial 
espartero; y teniendo en cuenta la com
posición media normal de las manadas de 
esparto se estimará como talla o longitud 
del esparto la longitud media resultante 
de la medición de éstos, y se considerará 
com o:

Espartos de 60 cm. a todos aquellos cuya 
media sea superior a 56 cm. y su grado de 
irregularidad resulte ser igual o inferior 
a 0,3.

Espartos de 50-60 cm. a los espartos 
cuya longitud media sea superior a 48 cen
tímetros y su grado de irregularidad sea 
igual o inferior a 0,25.

Espartos de 38-50 cm. a los que su 
longitud media sea superior a 36 cm. y su 
grado de irregularidad inferior o igual 
a 0,22.

Se entenderá por grado de irregulari
dad al valor resultante de la aplicación 
de la siguiente fórmula:

2 (A — B)
I = ------------ ;

A
siendo: A =  media aritmética de las lon
gitudes de todos los espartos ensayados; 
B = media aritmética de todos los es
partos utilizados en la valoración de A, 
que tengan media inferior a A.

Dado el caso de un grado de irregu
laridad superior a los consignados para
cada talla, el esparto se clasificará en la 
categoría inmediata inferior, y resultando 
imposible aplicar esta baja a los espartos 
de talla comprendida entre 38 y 50 centí
metros, se estimará para éstos el descuen
to que más adelante se relaciona.

j) C o n t e n id o  de e s pa r t o  in ú t il .— A la 
vez que se revisa el esparto para la fija
ción de su talla, se determinará el peso
dei esparto inútil, contenido en el envío 
por ausencia total de picado o por exce
siva desintegración de sus puntas.

Norma 16.—De todos los resultados ob
tenidos. de acuerdo con la norma 15, el 
Tribunal de Arbitraje levantará acta y 
con su fallo dará traslado al Servicio del 
Esparto para que obre en consecuencia.

Norma 17.— A la vista de los resultados 
obtenidos, y aparte de lo relacionado en 
la norma 10. el Tribunal de Arbitraje 
estimará, además, los siguientes des
cuentos :

P o r  r e p es o  —La falta resultante, Incre
mentada con los gastos de transporte.

C lase  de pica do .— Según diferencia con 
la muestra patrón, hasta un máximo del 
10 por 100 del precio.

P o lv o s ,  b a s u r a s  y  e s p a r t o  in se rv ib le ,— 
El exceso resultante, incrementado con 
los gastos de transporte, más un 5 por 100 
en compensación del perjuicio que ocasio„ 
na al yutero trabajar espartos sucios.

H um edad . — El excedente, incrementado 
con los gastos de transporte.

L o n g i t u d .—La diferencia entre el pre
cio que se contrató y el que correspon
da, según talla deducida del análisis. 
Cuando el grado de irregularidad sobre
pase a 0,22, para los espartos de la talla
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38.50 cm descuento podrá alcanzar 
hasta un máximo del seis por ciento del 
precio.

E s p a r t o  i n ú t i l .— El valor del peso de
terminado, aumentado con los gastos de 
transporte.

Norma 18.—Las deducciones y des
cuentos indicados en la Norma 17 se es
tablecerán sobre el precio convenido en 
el contrato de compraventa.

Norma 19—Las presentes Normas no 
alterarán la competencia de los Tribu
nales de Justicia, a cuya intervención 
pueden acudir las partes interesadas, * 
competencia que se determinará según 
lo acordado por éstas en el contrato dá? 
compraventa y con arreglo a la vigente 
legislación procesal.
\ Norma 20.—Los gastos totales y coste 
dé la intervención, en cada caso, del Tvi_ 
bunal de Arbitraje, serán siempre a car. ‘ 
go de la parte condenada en ei fallo, que 
será el machacador en caso de mercan
cía dudosa, o el industrial yutero si la 
mercancía es correcta.

Norma 21.—Sin perjuicio de lo que dis
posiciones de orden superior a ia presen
te puedan preceptuar, el sometimiento fie 
tina partida al Tribunal de Arbitraje su-i 
pone la obligación, por parte del qom- 
prador, de depositar en el Servicio» del 
Esparto, o en alguna entidad bancaria, 
el importe total de la partida, en garan
tía de la aceptación y cump imiento del 
fallo que por el Tribunal de Arbitraje pu
diera dictarse. .

Norma 22. Los contratos de suminis
tro de esparto podrán concertarse ver
balmente, o en' cualquier forma que.a jas 
partes convenga, pero serán a cargo de 
éstas, o a la que de ellas interesé «acre
ditarlas. la prueba de las circunstancias 
que hayan de servir de base al Tribunal 
de Arbitraje piara dictar su fa*llo y, entre 
ellas, el precio real convenido para el 
suministro de que se trate, el punto de 
entrega de la mercancía, el destino de 
ésta, la forma de pago y las demás que 
el referido Tribunal considere de interés. 
El Tribunal apreciará libremente las 
pruebas sobre tales circunstancias, q.ue 
se verificarán por todos los medios' lega
les y que el propio Tribunal de Arbitraje 
admita.

Norma 23. Todos los contratos de su
ministro de esparto para industrias vu- 
teras a que esta Circular se refiere se 
entenderán concertados bajo las siguien
tes condiciones generales:

A). El vendedor queda exento de toda 
responsabilidad si no cumple este con
trato en el plazo señalado, siempre que 
acredite haber pedido dentro de ios cin-

tco  primeros días de cada mes, cuando 
‘ el transporte inicial haya de hacerse por 
ferrocarril, los vagones necesarios para 
el transporte de la mercancía que hubie
ra de servir en dicho mes.

B) Este incumplimiento involuntario 
no puede obligarle a indemnización* al- J 
guna.

•Si la demora por dicho motivo se. pro
longase más de noventa días, ei compra
dor podrá dar por resuelto este t ’ontrato 
en la parte de él que no hay* sido ser
vido en su tiempo.

D) Se considerarán condiciones esem 
cíales de este contrato en cuanto a to
lerancia. mermas, embalajes, etc., todas 
las establecidas por Servicio del Es
parto en sus Normas reguladoras, del co
mercio-de esparto cocido y picado.

Madrid. 31 de mayo de 1949.—El Jefe 
del Servicio del Esparto, E. Cañizares.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos Sres. Ministros de. Ihdustria y Co
mercio y Agricultura e limos, señores 
Jefes de la Junta Superior de Precios 
y Fiscal Superior de-Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento de in-v 
dustriales machacadores y yuteros.

Anexo núm. X

Relación de datos comerciales correspondientes al suministro número ..... *
  D......................................................................  industrial machacador, con
establecimiento en ..................................... . provincia de ...................................
calle de ................................     núm.  comunica al Servicio
del .Esparto que tiene concertada la venta a D..................  ............................. .
............................ fabricante de    con establecimiento en ......
...........................................  provincia de   calle de........... .
........................................   núm..............   de    kilogramos de espar
to cocido y picado para industrias yuteros de las siguientes características:,

Talla con arreglo a las Normas dictadas por el Servicio del Esparto ........

Categoria correspondiente ................ ....................
Precio oficial de dicha categoría, ....... .̂.......... pesetas kilogramo.
Clase de picado o machacado y expresión de si la fibra es de verano o de 
invierno ..................................
Ruta que ha de seguir la expedición ................................................
Consignatario en puerto, si lo hay ,............................ .......................

Lo que le comunico a dicho Servicio de acuerdo con la Norma tercera de la 
Circular número 6.

 .......................................   de     de 1949.

Anexo núm. 2

Relación de datos corperciales correspondientes al suministro número ..... *
  D........................ .......... .................. ............... ........ industrial yutero, con
establecimiento en      provincia de ...................................
calle de ........................................................   núm.............   comunica al Servicio
del Esparto que tiene concertada la compra a D.............  ...................................
........................... . fabricante ¡de  ............................,con establecimiento en ......
................................. . . provincia de ..........................   calle de...........................
...............................¿..........   núm..............de     kilogramos de espar
to cocido y picadp para industrias yuteras de las siguientes características:

Talla con arpegio a las Normas dictadas por el Servicio del Esparto ........ .

Categoría correspondiente ......................................
Precio oficial «de dicha categoría, ....................  pesetas kilogramo.
Clase de picado o machacado y expresión de si la fibra es de verano o da 
invierno  .................................
Ruta que ha de seguir la expedición ................................................
Consignatario en puerto, si lo hay ....................................................

Lo que le comunico a dicho Servicio de acuerdo con Ja Norma tercera de la 
Circular número 6.

 ...........................................  de   de 1949.

M.° DE AGRICULTURA  
Instituto Nacional de Colonización
Resolviendo concurso para proveer una 

plaza de Notario en este i nstituto.
En uso de las atribuciones que le con

fiere el ar.h? lo cuarto de la Orden del 
Ministerio'de Agricultura, .de fecha 24 de 
febrero último (BOLETIfí OFICIAL DEL 
ESTADO .ie. día 7 de marzo), por la que 
se convocaba concurso' para cubrir una 
plaza rde Notario en este Instituto,

Esta -Dirección General ha acordado 
designar para ocupar la vacante corres
pondiente M Notario don José Martin 
Chico, quien habra de quedar sujeto, eco
nómica y idminjsírativamente, al Regla
mento de Persqrial vigente.

Dios guarde a, V. S. muchos.
Madrid, 13 do, junio de 1949.—El Direc

tor general F. d e  Montero. I
Sr. Vicesecretario administrativo. 1

Resolviendo concurso para proveer una 
plaza de Registrador de la Propiedad 
en este Instituto.

En uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo cuarto de la Orden del 
Ministerio.de Agricultura de fecha 24 de 
febrero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 de marzo), por'la que 
se convocaba concurso para cubrir un^ 
plaza de' Registrador de la Propiedad en 
este Instituto.

Esta Dirección General ha acordado 
designar para ocupar la vacante corres
pondiente al Registrador de la Propiedad 
don Francisco Téllez Miguélez. quien ha
brá de quedar süjeto, económica y admi
nistrativamente,, al Reglamento de Perso
nal vigente.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1949.—E l:D ireo 

tor general, F.t de Montero.
Sr, Vicesecretario administrativo.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a las cátedras de «Historia del 
Derecho español» de las Universidades 
de La Laguna y Granada.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
Se declaran idmitidos definitivamente 

los aspirantes que se indican como oposi
tores a las cátedras de «Historia del De
recho español» de las Facultades de De
recho de las Universidades de La Laguna 
y Granada, que fueron convocadas por 
Orden de 24 de enero de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de febre
ro) :

D. Rafael Giberi Sánchez de la Vega. 
D. José Moreno Casado.
D. Alfonso Guilarte Zapatero.
D. Ismael Sánchez Bella.
D* ' usé Enrique Rivas P é r e z y 
D. Joaquin Ceruá Ruiz-Funes.
Madrid, 13 d j junio de 1949.—El Direc

tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a la cátedra de 
«Historia de España de la Edad Media» 
de la Universidad de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 12 del Decreto de 25 de junio de 
1931

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos provisional
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 8 de febrero de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 18 de mar
zo) para la provisión, en propiedad, oe 
la cátedra de «Historia de España .le la 
Edad Media» de la Facultad de Filos» .f.a 
y Letras de la Universidad de Madrid ?os 
siguientes aspirantes:

D. Miguel Gual Camarena y Fray justo 
Pérez Santiago.

2.° Se declaran excluidos, por falta de 
presentación de los req-ns.tos que se in
dican, los siguientes xspiraiUs

D. Manuel Dualde Serrano. —1 rabajo 
científico.

D. Ramón Fernández Pousa.— Toda la 
documentación, excepto el recibo de diez 
pesetas por derechos de formación de ex
pediente.

D. Luis Suárez Fernández.—Reintegro 
en la declaración jurada de 1,55 pesetas, 
reintegro de la hoja de servicios y recibo 
de diez pesetas por derechos de forma
ción de expediente.

D. Eugenio Sarrablo Aguareles.—Toda 
la documentación, excepto el recibo de 
diez pesetas por derechos de formación 
de expediente y certificado de dos años 
de función docente.

D. Emilio Sáez Sánchez. — Certificado 
negativo de antecedentes penales certifi
cado de firme adhesión a los principios 
fundamentales del nuevo Estado y traba
jo  científico.

D. Luis Vázquez de Parga Iglesias.— 
Certificado de depuración y trabajo cien
tífico; y

D Julio González y González.—Recibo 
de diez pesetas por derechos de forma
ción de expediente, trabajo científico y 
otra hoja de servicios por ser nula la que 
presenta, según lo dispuesto en Orden de 
17 de septiembre de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28 del mis
mo mes); v

3.° Que durante los diez días siguientes 1 
al de la publicación de este anuncio en

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 17 de junio de 1949.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando vacantes en los Servicios de 
este Departamento.
Se anuncia la vacante que interesa cu

brir, en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla, 
dentro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión.

PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C a

n a le s  y  P u e r t o s

Ingenieros Subalternos
Confederación Hidrográfica del Guadal

quivir.
Madrid, 23 de junio de 1949.—El Sub

secretario, F. Turell.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don José Quiles Boix para 
ocupar una parcela en la plaza de Las 
Pesqueras (Alicante) y construir una 
casa dedicada a vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 203 de la manzana S, en 
la zona maritimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz, para 
construir una edificación dedicada a vi
vienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;
 Considerando que la concesión debe ser 

otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto;

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes;

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir con carácter perma
nente una edificación dedicada a vivien
da y baños, señalada con el número 203 
de la manzana S, en la zona maritimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el término munici
pal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción ai proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obligado

el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de as obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de. replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su a r^  
tículo 47, se aplicarán las normas est^  
blecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedándo a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú* 
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y a ingresar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría de la misma, 
en tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse éste dentro del plafco fijado 
para comenzar las obras. Del resultado 
del replanteo se levantarán a'cta y plano, 
en los que se hará constar la superficie 
ocupada, cuyos documentos serán someti
dos a la aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su recono
cimiento, extendiéndose acta de su resul
tado, que será sometida también a la 
aprobación de la Superioridad.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán baio la ins- 
peción y vigilancia de la referida Je
fatura.

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, y a partir de la fecha de 
otorgarse la presente autorización. Este 
canon será revisable por la Administra
ción, cuando se estime por la misma que 
concurren circunstancias que lo justifi
quen.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de Trabajo, 
Retiro Obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a. 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento

13. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, sprá causa de ca-. 
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la'materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y . demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1949.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de •

Alicante.


